
AÑO CC.    MARTES 24  DE DICIEMBRE.                                                                    1 8 6 1 .  — NÚ M .  3 5 8

P A R T E  O F I C I A LP R E S I D E N C I A D E L

 CONSEJO DE MINISTROS

S M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
s in  novedad en s u  im oortante salud.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera de Ferrol á Santa 
Marta de Ortigueira:
... Vistoslos informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de la Cor uña, y 
el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

*>. •d^oñSidéf'anctd que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el art. 4.” de 
la ley de 22 de Julio de 1857, y en atenciou 
á las razones que de conformidad con los ci
tados dictámenes me ha expuesto el Ministro 
de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden la car
retera mencionada.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  F o m e n t o  ,

JO SÉ DE PO SADA H E R R E R A

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que partiendo de Ta
layera de la Reina ha de term inar en Avila: 

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Toledo, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el art. i.°  de 
la ley de 22 de Julio de 1857, y en atención 
á las razones que de conformidad con los ci
tados dictámenes me ha expuesto el Ministro 
de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden la 
m encionada carretera.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  F o m e n t o ,

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .

Obras públicas.— Negociado 5.° 
Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina (Q. I). G.) 

á lo solicitado por D. Bernardo Iglesias, vecino do 
M adrid /ha  tenido á bien autorizarle por el térm i
no de ocho meses para verificar- los estudios de un 
ferro-carril desde Villalpando á em palm ar en Toro, 
ú otro punto más conveniente, con la línea de Me
dina del Campo á Zamora; en la inteligencia de que 
por esta autorización no se confiere derecho alguno 
al peticionario á la concesión del camino, ni á indem 
nización de ningún género por los gastos qúe los re 
feridos estudips le ocasionen, con arreglo á lo d is
puesto en el art. 45 de la ley general de fe rro -ca r
riles; reservándose el Gobierno la facultad de conce
der iguales autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir en tre  los proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los in tereses generales del 
país, ten iendo  presentes al mismo tiempo los p a rti
culares creados por anteriores concesiones.

De Real orden lo digo á V. 1. p a ra  los efectos cor- 
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Diciembre de 1861.

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Director general de O bras públicas.

M IN IS T E R IO  D  E L A  G O B E R N A C IO N

REA L  DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Caste
llón de la Plana y el Juez de prim era instancia de 
Mordía , de los cuales resulta :

Que en virtud de escrito presentado por el Pro
motor-fiscal del expresado Juzgado, en que acusa
ba al Alcalde de Cástel de Cabres de haber infringi
do leyes expresas y te rm inan tes, dejando sin casti
go el hecho denunciado á su autoridad , y que fue 
objeto de un juicio verbal de faltas celebrado ante 
la misma por Joaquin Cardona contra Domingo Se
gura, con motivo de haber introducido este último 
50 cabezas de ganado lanar de su propiedad en la 
heredad de Cardona denom inada Les R a s e s , el Juez 
acordé se exhibiera copia certificada del indicada, 
ju icio , en la cugl se expresaba que el Alcalde oía 
en juicio verbal gubernativo.; y en vista de que el 
térm ino invadido estaba sujeto á la mancomunidad 
de pastos que desde inmemorial existe en tre  los pue~; 
blos de la antigua Tenencia de Benifozá, m ancom u- 
hidad corroborada en época reciente por una reso- 

«. lucion del Gobernador de la provincia de 21 de Se
tiem bre de 1852, habia absuelt© á Domingo Seglirá 
de la culpabilidad que se le im putaba. ¡

Que insistiendo el Promotor en que el juicio 
no resultaba celebrado conforme a las prescripciones 
egales, pidió sé obligara al Alcalde á em plazar dé

nuevo á las partes para que con asistencia del S ín
dico subsanase las omisiones denunciadas; y habién
dolo acordado en estos térm inos el Juez, fué reque
rido de inhibición por parte del Gobernador de la 
provincia , que prévia excitación del Alcalde y d ic- 
támen del Consejo provincial reclam aba el conoci
miento del negocio, invocando las prescripciones del 
Real decreto de 18 de Mayo de 1853: '

Y finalmente, que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juez, teniendo en cuenta que el acto 
de en tra r con ganados propios en terreno ajeno cons
tituía una falta penada en el Código, y sujeta para 
su averiguación y castigo á una tram itación especial 
prevista en las leyes, sostuvo su jurisdicción; con lo 
que, insistiendo el Gobernador en su requerim iento, 
resultó el presente conflicto:

Visto el a rt. 487 del Código penal, que castiga al 
dueño de ganados que entren  en heredad ajena y 
causen daños que excedan de dos d u ro s , con una 
m ulta mayor ó menor conforme á la especie del ga
nado que hubiere en trado :

Vista la disposición segunda del Real decreto de 
18 de Mayo de 1853 , que declara que las faltas cu
yas penas sean m ulta, ó represión y m ulta , podrán 
ser castigadas gubernativam ente á juicio de la A u
toridad adm inistrativa á quien esté encomendada su 
rep resión :

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838, que 
encarga á las Autoridades adm inistrativas m anten
gan la posesión y aprovecham iento de los pastos p ú 
blicos sin perjuicio clel derecho de que los agraviados 
puedan hacer uso ante los Tribunales, absteniéndose 
los Alcaldes y Ayuntam ientos, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de ejecutar ó consentir el acotamien
to de aquellos terrenos que siempre han sido de 
aprovecham iento común de uno ó más pueblos:

Visto e! párrafo prim ero del art. 3.° del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes 
políticos, hoy Gobernadores , el suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crim inales, á po ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando por la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad adm inistrativa alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
hayan de pronunciar :

Considerando:
1.® Que con arreglo á la reserva contenida en la 

última parte  del p«árrafo primero del a rt. 3.° del 
Real decreto anteriorm ente citado, en tra  en las fa
cultades de los Gobernadores el suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales en que hubiese 
alguna cuestión prévia reservada á la decisión de 
su autoridad y de la que dependa el fallo de los Tri
bunales :

2.° Que para declarar la existencia de la falta en 
el caso de la presente competencia se hace indis
pensable recaiga préviam ente una resolución adm i
n is tra tiv a , en la que en virtud, de las atribuciones á 
que se refiere la Real orden de 17 de Mayo de 1838 
se determ ine si el te rreno  invadido por el ganado 
de Domingo Segura se encontraba ó no sujeto á la 
mancomunidad expresada de p a s to s , y si se hallaba 
con las condiciones para ello previstas , y por lo tanto 
si puede ó no existir el dhño dé que se querella Joa
qu in  Cardona ;

De conformidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JO SÉ  DE PO SADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.
E nterada la R eina (Q. D. G.) de las comunicacio

nes dirigidas á este Ministerio por el del digno cargo de 
V. E., fechas 7 y 24 de Setiembre último, en las que 
participa haber trascurrido  con exceso el plazo de la 
ley desde que por segunda voz se anunció en la Ga
ceta  oficial la vacante de varios títulos de Castilla, 
se ha servido declarar suprim idos los que se exp re
san á continuación: Duque de San Fernando Luis; 
Marqués de San Germán, de Tres Palacios, y de Usá- 
tegui; Conde do Macurigos, do la Torre de San 
Bráulio, de Sástago de la Laguna, de la Torre del 
Costo, y de la Puebla de los Valles, y el de Barón 
de Torrefiel.

Do Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 10 de Diciembre de 1861.

FERNA NDEZ NEG RETE.
Sr. Ministro de Hacienda.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.

Doña Isabe l  II, por la gracia de Dios y la Consli- 
ucion de la Monarquía española R eina ele las E spa
las. A todos los que las presentes vieren y entendie- 
*cn, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
iab ed : que lie venido en decre tar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia 
jendo ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
uva D. Fructuoso La llave, Promotor fiscal del ÍJistri- 
,0 do la Plaza, en Valladofid , y en su nom bre el Li
cenciado D. Inocencio Lallave, dem andante; y  de j a  
)tra la Administración general del Estado, y en su 
representación mi Fiscal, dem andada, sobre mejora 
de elasifiqacion:

Visto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resalta que 

estando este interesado desempeñando la Promotoría 
fiscal de Tala vera de la Reina solicitó su clasficacion 
para el dia en que quedara cesante, en cuya v .rtud  la 
Junta de Clases pasivas le formó su hoja de servicios, 
reconociéndole 20 años, un mes y 22 d ias, con op
ción á 4.500 rs., m itad de los 9.000 rs. asignados á los 
Promotores fiscales de ascenso á que correspondía el 
de T alavera :

Vista la instancia que en 29 de Febrero de 1860 
dirigió D. Fructuoso Lallave al Ministerio de Hacien
da manifestando que en la ley de presupuestos de 
1849 se disponía que sirviese de tipo regulador para  
la cesantía de estos funcionarios el de 10.000 rs. para 
los de en trada, 12.000 para los de ascenso y 14.000 
para los de término: que al exponente correspondía 
la categoría de los de esta última el ase desde el 19 
de Junio de 1849, que fué nombrado Auxiliar sin 
sueldo del Ministerio de Gracia y Justicia, declarán
dole posteriorm ente la categoría de Promotor fiscal de 
térm ino con la antigüedad de la expresada fecha 
(según certificación que acom pañaba); y que aun 
cuando en 1852 se asignó sueldo fijo á estos funcio
narios, disfrutaban además otros provechos, que era 
preciso tener en cuenta para su clasificación, por 
todo lo cual debia considerarse equivocada la desig
nación de haber pasivo que se le habia declarado:

Visto el informé de la Junta de Ciases pasivas 
expresando que, no habiendo el interesado tomado 
posesión de la Promotoría fiscal de ascenso de Tala- 
vera hasta el 3! de Enero de 1854, no podía clasifi
carle con arreglo á la ley de presupuestos de 1849, 
puesto que le com prendían las prescripciones de la 
de 1852, sin que le sirviera á su propósito la consi
deración de Promotor fiscal de térm ino que le fué 
concedida en 1849 cuando era A uxiliar sin sueldo del 
Ministerio de Gracia y Justicia:

Vista la Real órden de 28 de Julio de 1860, que, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría ge
neral del Ministerio de H acienda, recayó declarando 
que en situación de cesante solo tenia derecho el in 
teresado, con arreglo á ios años de servicio que le es
taban reconocidos, al haber anual de 4.500 rs., m itad 
de los 9.000 rs. que disfrutó en ac tiv id ad :

Visto el escrito de apelación que de la anterio r 
Real órden interpuso an te  el Ministerio de Hacienda 
D. Fructuoso Lallave, quien h i hiendo comparecido 
ante el Consejo de Estado después de contestado el 
recurso por mi Fiscal, y obteniendo permiso para re
p licar, formalizó dicho recurso por medio dei Licen
ciado D. Inocencio Lallave, pretendiendo so deje sin 
efecto la expresada Real órden , disponiendo que el 
tipo regulador correspondiente á D. Fructuoso Lalla
ve para el caso de cesantía ha de atem perarse á lo 
dispuesto en la ley de presupuestos de 1849, cuyas 
disposiciones le com prenden, debiendo ser hoy, como ! 
Promotor fiscal de término, el sueldo ele 1 4.000 re a -  j 
les anuales: |

Vista la contestación de mi Fiscal con la soüci- j 
tud  de que se confirme la Real órden reclamada, I 
cuya petición reproduce en su escrito do dúpiiea: |

Visto el B oletín  oficial dei Ministerio de Gracia y 
Justicia del año de 1852, que acompañó el Licenciado 
Lallave con su escrito de réplica, en el cual está con
signado el escalafón de ios Promotores de término 
efectivos, constando en él D. Fructuoso Lallave des
de el 19 de Junio de 1849, como aspirante de núm e
ro del referido M inisterio:

Considerando que la disposición octava de la ley 
de presupuestos de 1845, extendida á los Promoto
res fiscales por la de 1849, tu v o  el c a r á c t e r  de in te
rina hasta tanto que otra cosa so determ inara , y se 
fundaba en que aquellos fu n c io n a r io s  percibían á la 
sazón derechos procesales además ele la corta asig
nación que les estaba seña lada :

Considerando que esta situación interina cesó 
cuando por la ley de presupuestos de 1852 se les p ri
vó de la percepción de derech o s, y so les fijó un 
sueldo como á los dem ás funcionarios púb licos, r e 
cayendo de este modo la determ inación prevista por 
la ley de 1845:

Considerando que las disposiciones de la ley de 
1852 son las únicas aplicables al interesado porque 
entró á serv ir su destino con posterioridad á la p u 
blicación de la misma, sin que pueda invocar en su 
favor la circunstancia de disfrutar anteriorm ente la 
categoría de Promotor fiscal de té rm in o , distinción 
m eram ente honorífica que ningún valor tiene p a ra  
determ inar el goce de derechos pasivos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Facundo Infante , D. Francisco Tames Hévia , Don 
José Antonio O lañe ta , D. Antonio E scudero , D. Ma
nuel C antero , D. Pedro Gómez de la S e rn a , el Mar
qués de Gerona y D. Manuel G uillam os, 

i Vengo en confirmar la Real órden reclam ada, ab 
solviendo á la Adm inistración de la dem anda contra 
la misma deducida.

Dado en Palacio ó veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y u n o .= E stá  rubricado déla  Real 
m a n o .~ E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y a u 
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las p a r te s ,y  se inserte en la G a
ceta. De que certifico.

Madrid 12 de Diciembre de 1861 .— Juan S u m é

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, 4 2t de Diciembre de 

1861 , en el pleito pendiente  note Nos por recu rso  de c a 
sación seguido en el Juzgado de pr im era  instancia del dis
trito de Pálaoio de Barcelona y  en la Sala p r im era  de la 
Real Audiencia  de la misma ciudad, por Doña Catalina 
Boáda de T re s se r r a ,  separada legalmenle  de su marido 
José T re s se r ra ,  con D. Juan  Manau y Doña Josefa Font, 
su m u je r ,  sobre legado de habitación:

Resultando q u e  D. Francisco Font otorgó un  codicilo 
en  28 de Agosto de 1832 , en el que  dispuso, que  su  he 
redero  no pudiera  remover á José Tresserra  y su  m u je r  
del a r ren d am ien to  que, por precio de 250 libras anualés 
d isf ru taban  de la t ienda y pisos pr im ero  y segundo de las 
casas del otorgante^, m ientras  pagasen su precio , no pu~ 
d iendo  aum entar lo  ni lanzarlos d u ra n te  su vida , q u e 
dando  ún icam ente  s in  valor esta disposición en el caso de 
no pagar ó de  salirse del cuar to  :

Resultando que, á instancia de Doña Josefa F o n t ,  hija 
y he redera  del D. F ran c is co , y en atención á que  la 
t ienda mencionada se hallaba ocupada por Antonio Ca
bellas , y el p r im e r  piso por otras personas ,  se m andó por

sentencia de 12 de Febrero de 1838 , que inmediatam enie  
los de sa lo jasen :

Resultando que en 27 dé Marzo del mismo año, Doña 
Catalina T resserra  , separada legalmente de su marido 
José T r e s s e r r a , apoyada en lo dispuesto en el anter io r  
codicilo, en el cual dijo se habia constituido á su favor la 
s e rv idum bre  de habitación , que  permitía  al que la d isf ru 
taba alquilar la casa aun q u e  no la hab itase ,  entabló d e 
manda solicitando , en uso de la acción confesoria y de 
legado, que se condenase á Doña Josefa Font y á su e s 
poso D. Juan M an au ,  á respetar  el legado de habitación 
hecho por el padre de aquella,  y á indem nizarla  de todas 
los daños y perjuicios que se le h ab ían  originado; deé- 
c larando q u e ,  como legataria de la se rv id u m b re  de h a 
bitación , la correspondía el derecho de a lquilar  cua lq u ie 
ra parte  de las que  la hab ían  sido legadas, m andándose,  
por ú ltimo, que  se la entregase  las llaves de la t ienda y 
p r im er  piso, q ue  estaban  en  poder de los demandados ,  
con las c o s ta s :

Resultando que Doña Josefa Font impugnó  la d e 
m anda  sosteniendo, que el legado habia  sido de la s e r 
v idum bre  personal de uso y habitación, la cual quedó 
extinguida po r  haberse  cedido la última á o tras personas 
sin consentimiento  del prop ietar io ,  y adem ás no haberse  
cumplido la condición impuesta por el te s tador ,  toda vez 
q u e  adeudaba la dem andante  por alquileres 20 duros, 10 
reales y 16 m rs. ,  cantidad cuyo pago reclamaba, asi como 
la que correspondiera y fijasen pe r i to s ,  por la pa r te  de 
habitación que habia ocupado y aun ocupaba sin título 
a lguno :

Resultando que, dictada sentencia  por el Juez de p r i 
m era  instancia , que confirmó con costas la Sala pr im era  
de la Real Audiencia de Barcelona en 30 de Marzo do 
1860, absolviendo á los demandados de la demanda  y 
condenando al pago de la citada cantidad á la d e m a n d an 
te, se in te rpuso  por esta recurso  de casación citando 
como infringidas las leyes 6.a, Co ligó Locati, Nenio prohi- 
betur rem  quam concluxit:, fruendam  adii locare: si n ih il 
aliad convenit; la 60, Digesto ,eoáem Ululo , Cum in plures 
anuos domas tocata est , presstore locator debet, u t non 
solara habitare conductor ex  K alcndis illis cujuique an- 
nis , sed etiam locare habilitar i, si vc lit , sito témpora pos sil; 
la doctr ina admitida en el mismo sentido por la j u r i s 
p rudencia  de los T ribuna les ,  y la volun tad  del testador: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian G o n 
zález Nandin:

Considerando que la cuestión debatida  en  el p resen te  
pleito ha versado ún icam en te  sobre el derecho alegado 
por la r e c u r r e n te ,  bajo el concepto de s e rv id u m b re  y 
concedido por un í eg a d o , para h ab ita r  d u ra n te  su vida 
la tienda y los pisos de que .se  t ra ta :

Considerando que  no pueden ser  cues tiones del r e c u r 
so las que no lo hayan  sido del pleito :

Considerando que las leyes citadas como infringidas, 
refir iéndose á a r re n d a m ie n to * , punto  ajeno al del litigio, 
sen  inaplicables al presente c a s o ;

Fallamos que  debemos declarar  y declaramos no ba 
bor lugar al recurso de casación interpuesto por Doña Ca
talina Boada, á qu ien  condenamos á la pérdida de ia can t i 
dad por que  prestó caución, que  pagará cuando mejore de 
for tuna,  y en las costas ; devolviéndose los autos á la A u
diencia de donde proceden con la certificación co rrespon
diente.

Así por esta n uest ra  sentencia ,  que  so publica rá  en  la 
G aceta  ó insertará en la C olección leg islativo, pasándose 
al efecto las copias necesarias,  lo pronunciarnos,  m a n d a 
mos y firmamos. =* Ramón López Vázquez. == Sebastian 
González N andin .— Autero de E charr i .—Gabriel Ce. rué  lo 
de Velasco.—Joaquín de Palma y Vinuesa.==Pedro Gó
mez de Hermosa —  Laureano Rojo de Norzagarav.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente  s e n 
tencia por el Excmo. é limo. Sr.  D. Sebastian González 
Nandin, Ministro de la Sala p r im era  del S u p rem o  Tr i
b u n a l  de Ju s t ic ia ,  celebrando audiencia  pública la 
misma Sala en el dia de h o y ,  do que yo el Escr ibano  de 
Cámara certifico.

Madrid 21 de Diciembre de 1861.=*Ju a n  de Dios 
Rubio.

ANUNCIOS O FIC IA L E S .
Contaduría Central de la Hacienda pública.

La disposición 4.a de la sección quinta  de la ley de 
presupuestos de 25 de Julio de  1855 dice a s í :

«Con el fin de p recaver  ocultacioues y fraudes en la 
percepción de los haberes  de clases p a s iv a s , d ispondrá  
el Gobierno revistas periódicas de p resen te  q ue  le a segu
ren  de la existencia de los ind iv iduos de la provincia  
donde rad ican  sus p a g o s , así como de no h a b e r  sufrido 
alteración en el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real órden de 22 de Agosto de 1855, q u e  in se r tó  la 
Gaceta de Madrid el dia 21 del m ism o ,  todos los señores 
cesantes, ju b i lad o s ,  pensionistas de Monte-pío, r e m u n e 
ra to r ias  y de gracia q ue  tienen consignado el pago de sus 
haberes en  la Tesorería Central  y re s idan  ac tua lm ente  en 
esta corte, se se rv irán  presen tarse  personalm ente  al Con
tador que  suscribe, desde el dia 5 al 25 de Enero  p ró x i
mo, provistos de los docum entos  s ig u i e n t e s : los señores 
cesantes y jubilados con la cer t if icac ión , ú  oficio original 
expresivo de su clasificación , con u n  certificado del Al
calde constitucional ó Inspector del distrito respectivo, 
q u e  justif ique hallarse  empadronado en el p u n to  de s u  
vecindad , y con la declaración s igu ien te ,  que podrán e x 
tender y firmar á continuación del certificado precedente: 
«Declaro bajo mi responsabilidad no percib ir  otra  c an 
tidad sobre fondos generales , provinciales , n i  m u n ic ip a 
les más que la de (cesan tía ,  jub ilac ión ,  Monte-pio <kc.) 
consignada en la Tesorería Central..)

Las pensionis tas de todas clases p resen ta rán  la co m u 
nicación, certificación ú  oficio original expresivo de la 
concesión del haber  que d isfru tan ,  y la fe de estado, con 
el certificado de residencia y la declaración expresada 
para los cesantes y jubilados,  puesto uno y otro á con ti 
n u ac ió n  de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cum plir  p e r so n a lm en 
te en esta Contaduría  con los requisitos indicados por h a 
llarse au sen te s  de Madrid tem poralm ente ,  deberán  l le 
nar los ante  el Contador de Hacienda pública  ó Alcalde 
constitucional del punto  donde se e n cu e n tre n ,s i  fuese en  
E sp a ñ a ,  y si en el extranjero  ante  .el Cónsul español 
más inm edia to ,  exp resando  aquella circunstancia  é igual
mente  su verdadera  vecindad; y los individuos que  se 
ha llen  en  pueblos de esta provincia p rac t ica rán  dichas 
diligencias ante  el Alcalde constitucional respectivo, cuya  
Autoridad deberá  remitir  direc tam ente  á esta Contaduría, 
dentro de los seis dias siguientes al 20 de Enero citado, 
los docum entos que presenten los interesados a v ec in 
dados en el térm ino  de su  d e m a rc a ro n  , acompañados de 
los justif icantes p rescr i tos ,  y una  ñola indiv idual de las 
observaciones que  consideren  convenientes  acerca de los 
mismos; de conform idad con lo mandado en la regla I I 
de la m encionada Real órden  de 22 de Agosto do 1353.

Si algún individuo de los que r e n d e n  actualm ente  en 
esta corte no pudiese p re sen ta rse  en persona en esta 
C pqtadu iía  por  hallarse  imposibilitado f ís icam ente ,  se 
se rv irá  rem it ir  á ella el oportuno  av iso ,  expresando  con 
toda claridad las señas de su hab itac ión ,  para  q u e  pueda 
pasarse  á exam inar  y recoger e ldocusnento que  debo pre
sen tar .

Se excep túan  de su presentación á la enunciada  r e 
v is ta ,  según lo dispuesto por Real órden de 21 de Jun io  
ú l t im o ,  ios señores de la clase pasiva investidos del ca 
rácter de Senadores, Diputados y Jefes de Adminis tración, 
los cuales deberán  justificar su exis tencia  po r  medio de 
oficio escrito de su  puño  y letra  dirigido á esta C onta
duría .  .

Con objeto de que los señores in te re sad o s , cuyos h a 
beres rad ican  en la mencionada Tesorería  Central ,  expo

m i e n t e n  la m enor  incomodidad posible para cu m p l i rco n  
la revibU preceptuada,  y establecer al propio tiempo la 
uniformidad debida en ía redacción de los documentos 
que han de p re sen ta r ,  podrán servirse recoger prévia— 
mente de esta Contaduría en los dias no feriados, de dos 
á cuatro  de Ja ta rde ,  los impresos de certificado adecua
dos á ia situación en que cada un o  se encuen tre . '

Madrid 23 de Diciembre de 1861.— José O’Donneil.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse á p ú b lica  .. 

su basta  la conducción d ia r ia  del correo ae id a  y  
vuelta  entre C allar de B a za  y  H uesear.
1.a El contratista  se obliga á conducir  á caballo de 

ida y vuelta desde Cufiar de Baza á Huesear la co r
respondencia y periódicos que le fueren  entregados,  s in  
excepción de n inguna  clase, d is t r ibuyendo  en su tránsito  
los paquetes dirigidos ácada  pueblo, y recogiendo los q u e  
de ellos par tan  para  otros destinos.

2.a La distancia q ue  com prende  esta co n d u cc ió n , el 
tiempo en que  debe ser recorrida y las horas de e n t r a 
da y salida en ios pueblos del tráns ito  y extremos se fi
jan en el i t inerar io  v ig en te ,  sin  perjuicio de las a l t e r a 
ciones que en lo sucesivo acuerdo la Dirección por consi
derar las  convenientes  al servicio.

3 .a Por los re trasos cuyas causas no se jus t if iquen  d e 
bidam ente  se exigirá al contratis ta en el papel c o r re s 
pondiente la multa  de 20 rs.  vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá  rescind irse  el 
contrato , abonando además dicho contra tis ta  ios p e r ju i 
cios que  se orig inen al Estado.

4.a Para el b u e n  desempeño de,esta  conducción debe
rá tener el contra tis ta  el n ú m e ro  suficiente de caballerías 
m ayores s i tuadas en  los pun tos  más convenientes  de la 
línea, á juicio del Adm inis trador  pr inc ipa l  de Correos de 
Granada.

5.a Es condición indispensable  q u e  los conductores de 
la correspondencia  sepan leer y  escrib ir .

6.a Será responsable  el contratis ta  de la conservación 
en buen  estado do ias maletas en que  se conduzca la 
correspondencia  , y de preservar  esta de la hum edad  y 
deterioro.

7.a Será obligación del contra tis ta  correr  los e x t r a o r 
dinarios ded servicio q u ) o cu rran  , cobrando su  im porte  
ai precio establecido en el reglamento  de Postas v i 
gente.

8.a Si por faltar el contratis ta  á cualquiera  do las co n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá e jercer su  ac 
ción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en qqe  quede rematada  la conducción 
se satisfará  por mensualidades vencidas cu la referida 
Administración principal de Correos de Granada. *

10. El contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se.f ijará al c o 
m un ica r  la aprobac ión  superior  de la subasta .

11. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo lo av isa 
rá el contratista  á ia Administración principal respectiva, 
á fin de que  con oportunidad pucdvi piooederse á n u e v a  
subasta ;  pero si en esta época existiesen, causas que  im 
pidiesen u n  nuevo  remate  , el contra tis ta  tendrá  o b l iga 
ción de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

*2. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese n e c e 
sario variar en  parte, la linea designada y d ir igir  la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos,  se rán  de c u en ta  
dei contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin  
derecho á indemnización alguna ; pero si el n ú m ero  de las 
expediciones se aum entase ,ó  resu l ta re  de la variación, a u 
mento  ó.d isminución de distancias, el Gobierno d e te rm i
nará  el abono ó rebaja de la par te  correspondiente  de la 
asignación á prorata .  Si la línea se  var iase ,de l  todo, el 
contratista  deberá  contestar d en tro  del té rm ino  de los 15 
dias siguientes al en  que  se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar  el servicio por la nueva  línea que  se adop
te: en  caso de negativa, queda  al Gobierno el derecho de 
subasta r  n u evam en te  el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de su p r im ir  la l ínea ,  el Gobierno avisa
r á  al contra tis ta  con u n  mes de anticipación pa ra  q u e  r e 
tire el se rv ic io ,  sin  que  tenga este derecho á in d em 
nización.

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Granada y por los demás medios acos
tumbrados,  y  tendrá  lugar an te  el Gobernador  de la m is
ma y Alcalde dq, Huesear,  asist idos de los A dm in is trado
res  de Correos de los m ism os puntos el dia 7 de Enero  
p ró x im o ,  á la hora  y en el local que  señale  d icha A u 
toridad.

14. El tipo máximo para el rem ate  se rá  la can tidad  
de 8.000 rs. vn .  anuales, no pudiendo  adm itirse  p roposi
ción q ue  exceda de esta suma.

15. Para presentarse  como licitador será condición 
precisa depositar  p rév iam ente  en  la Tesorería  de dicha 
provincia ó e n  la Administración de l ientas de  H ués-  
c a r ,  como dependencias  de la Caja general de Depó
sitos, la sum a de 700 rs. vn. en metálico ó su equ iva
lente en  títulos de la Deuda del Estado, ia cual,  concluido 
el acto del remate, será devuelta  á los interesados, raénos 
la correspondiente  ai mejor postor,  que quedará  en  depó
sito para  garantía  del servicio á q ue  se  obliga hasta  la 
conclusión del contrato .

16. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego cerrado, e x 
presándose  p o r  letra ia cantidad en  qu e  el licitador se 
comprom ete  á p re s ta r  el s e rv ic io , así como su domicilio 
y f u m a ,  ó la de pe rsona  autorizada cuando  no sepa es
crib ir .  A este pliego se u n i rá  la carta  de pago o r ig ina l  
que  acredite haberse  hecho el depósito prevenido en  la 
condición a n t e r i o r , y u n a  certificación expedida po r  el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te  , po r  la 
q u e  conste su  aptitud  l e g a l , buena  conducta y  q u e  
cuenta  con recursos  para  desempeñar el servicio que  li
cita .

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q u e d a r  
precisamente  en  poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora  an te r io r  á la fijada para  dar p r in c i
pio al a c t o , y una vez entregados no  p o d rá n  re ti ra rse .

18. Para  ex tender  las proposiciones se obse rvará* la  
fórm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción  del co rreo  
diario  desde Cufiar de Baza á Huesear y  vice vbrsa
por el precio d e  rs. anuales  , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición q u e  no se halle redactada e n  estos 
té rm in o s ,  ó q u e  contenga modificación ó c láusu las  
condicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente  , se e x 
tenderá el acta det rema te , .declarándose  este en favor del 
mejor postor,  s in  perjuicio de la aprobac ión  superio r ,  
para lo cua l  se rem itirá  inm ediatam ente  el ex p ed ien te  al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de  las proposiciones r e s u l 
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en  el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de inedia hora ,  
poro solo en tre  los autores de las propuestas que  h u b i e 
sen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id a d , se ele
vará  el con tra to  á escritura  p ú b l ic a , siendo de cuenta  del 
rem a ta n te  los gastos de su  otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en  el papel sellado co rrespond ien te  pa ra  
la Dirección genera l  de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá su b a r re n d a r ,  
ceder ni traspasar sin  prévio permiso dei Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que p rev iene  
el art.  5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 s i  
no cumpliese las condiciones que deba l lenar  para  el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que  esta tenga 
efecto en el té rm ino  que se  le señale.

Madrid 17 de Diciembre de 1861.« E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.
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D irección gen era l de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta^ la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Villarrobledo y Alcaráz.
4.a El contratista se obliga á conducir á «aballo de 

ida y vuelta desde Villarrobledo á Alcaráz la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que  de ellos partan  para otros destinos,

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiem po en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario  v ig en te , sin  perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres» 
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
c o n tra to , abonando además dicho con tra tista  los p e r ju i
cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas envíos puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Albacete.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escrib ir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación 
en buen  estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de p reservar esta de la hum edad y de
terio ro .

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , esta , para  el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.* La cantidad en  que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración p rincipal de Correos de Albacete.

10'. El contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la  subasta.

11. T res meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el con tratista  á la A dm inistración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el m ism o precio y  condiciones.

12. Si durante" el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v a ria r  en p a rte  la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros pun to s, serán  de cu en 
ta del contratista  los gastos que esta alteración ocasio
ne  sin derecho á indem nización a lguna; pero si e l n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resultare de la 
variación aum ento  ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará  el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase del todo, 
el con tra tista  deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
ad op te : en caso de n e g a tiv a , queda al Gobierno el de
recho de subasta r nnevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hub iese  necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no av isará  al con tra tista  con un  mes de anticipación 
para que  re tire  el serv icio , sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subastase  anuncia rá  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la p rovincia de Albacete y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y  Alcaldes de V illarrobledo y Alcaráz , asisti
dos de los A dm inistradores de Correos* de los mismos 
p un to s , el d ia  7 de Enero p ró x im o , á la hora y en el 
local que señ a le  dicha Autoridad.

14. El t7¿po máximo para el rem ate será la can tidad  
de 20.833 \rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que -exceda de esta suma.

15. Pai*;a presentarse como lid iad o r será condición 
precisa de positar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda púb lica de dicha provincia ó en la Administra
ción de P in t a s  de A lcaráz, como dependencias d é la  
Caja geneivd de Depósitos, la sum a de L700 rs. vellón 
en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c  u a l, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jo r p o s to r , que quedará en depósito para garantía del 
servicio á  q u e  se obliga hasta la conclusión del contrato.

1 6. L as proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
p resándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compron&ete á p restar el servicio , asi como su dom i
cilio y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc r ib ir : á este pliego se u n irá  la carta de pago original 
q u e  acredi U 5 haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y  u n a  certificación expedida por el 
Alcalde def. pueblo residencia del proponente , por la 
qde conste s u  aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con re c u rso s  para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ei i  te en poder del Presidente de la subasta  du 
ra n te  la m od ia  hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto * y una vez entregados no podran retirarse.

18. P a r1»  extender las proposiciones se observará la 
fórmula si; ju ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción deL correo 
diario desde Villarrobledo á Alcaráz y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hall*? redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu lta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv ic io , no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a rt. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 17 de Diciembre de 1861.=*» El Director ge
neral de Correos, Mauricio López Roberts.

Contaduría de H acienda pública  
de la  p rov in cia  de Sev illa .

Con fecha 7 de Junio último impuso D. Ramón F o u r-  
né en la Caja de Depósitos de esta prov incia , en cla
se de depósito provisional para optar á la s u b a s ta v
de 13.000 arrobas de paja, la cantidad de 2.000 rs. en 
efectivo, según carta de pago que se le expidió con el 
núm . 1.009 del diario de entrada y 178 del registro de in s 
cripción ; y habiéndose extraviado dicha carta de pago, 
según ha manifestado el Sr. Intendente de ejército de este 
distrito, y dispuesto por el mismo la devolución por ha
ber cumplido su compromiso, se anuncia la pérdida en la 
Gaceta y Bolvtin oficial de esta provincia, de conformidad 
á lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 29 de Se
tiembre de 1&52 y de acuerdo con lo decretado por el s e 
ñor Gobernador civil de esta provincia ; y se previene 
que trascurridos dos meses de su inserción sin reclam a
ción de tercero se procederá á la devolución del depósito 
al referido D. Ramón Fourné.

Sevilla 20 de Diciembre de 186 l.= E l C ontador, Ma
riano Romea. 7914

Con fecha 14 de Enero último im puso D. Antonio
Lazo en la Caja de Depósitos de esta provincia, en clase 
de depósito provisional para optar á la subasta de car
bón en la Ordenación militar, la cantidad de 6.000 rea 
les en efectivo, según carta de pago que se le expidió con 
el núm. 7o del diario de entrada y 18 del registro de ins
c r ip c ió n -^  habiéndose extraviado dicha carta de pago, 
según ha manifestado el Sr. Intendente de ejército de este 
distrito, y dispuesto por el mismo la devolución por h a 
b er cumplido su compromiso, se anuncia la pérdida en 
la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, de conform i
dad á lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 29 
de Setiembre de 1852 y de acuerdo con lo decretado por 
el Sr. Gobernador civil de esta provincia; y se prev ie
ne que trascurridos dos meses de la inserción de este 
anuncio sin reciamaeion de tercero se procederá á la de
volución del depósito al referido D. Antonio Lazo.

Sevilla 20 de Diciembre de 1861 .« E l Contador, M aria
no Romea. _______

Con fecha 27 de Julib último impuso D. Joaquín de 
Rebolledo en la Caja de Depósitos de esta p rov in 
cia , en clase de depósito provisional para optar á la su
basta de 5.000 arrobas de carbón que habia de verificarse 
en la Administración militar, la cantidad de 2.000 rs. en 
efectivo, según carta de pago que se le expidió con el n ú 
mero 1.2 45 del diario de entrada y 244 del registro de 
inscripción ; y habiéndose extraviado dicha carta de pago, 
según ha manifestado el Sr. Iutendente de ejército de 
este distrito , y dispuesto por el mismo la devolución por 
haber cumplido su com prom iso, se anuncia la pérdida 
en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, de confor
midad á lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 29
de Setiem bre de 1852 y de acuerdo con lo decretado por
el Sr. Gobernador civil de e¿ta provincia ; y se previene 
que trascurridos dos meses de la inserción de este an u n 
cio sin reclamación de tercero se procederá á la devolu
ción del depósito al referido D. Joaquín de Rebolledo.

Sevilla 20 de Diciembre de i 861 .=E1 Contador, Ma
riano Romea.

A dm inistración principal 
de H acienda pública  de la provincia  

de Oviedo.
Pliego de condiciones para la construcción de una casilla 

de recaudación en el campo de San Francisco de la ciu* 
dad de Oviedo.

El dia 31 de Enero de 1862 , á la una del dia, se
rem atará ante el Sr. Gobernador de la provincia , y
con asistencia del Adm inistrador de Hacienda pública, 
Fiscal y Escribano de Hacienda, la construcción de una

casilla para la recaudación de los derechos de consumo, 
arreglada al plano que para conocimiento de los Imita
dores estará de manifiesto en la Secretaría del G obernó.

La subasta será anunciada al público en la Gaceta del 
G obierno, Boletín oficial de la provincia y por edictos en 
los puntos de costumbre en esta capital con 30 dias com 
pletos de anticipación al del remate. La casilla ha de 
construirse en el alio del Campo de San Francisco, frente 
al paseo del Bombé, con las condiciones y m ateriales que 
m arca el pliego facultativo unido al plano, y que tam bién 
estará de manifiesto.

No se adm itirá proposición alguna que exceda de 
11.978 rs. del presupuesto ; y para tomar parte en la l ic i- , 
tacion se depositará en la Caja de Depósitos el 2 por 100 
de dicha sum a.

El rem ate será por pliegos cerrados, en los que se in 
cluirán las cart?s de pago del prévio depósito, y se e n 
tregarán en el Gobierno de provincia desde las diez de la 
m añana del día prefijado hasta la hora de la subasta.

Las proposiciones serán arregladas al modelo que se 
extiende al final de este pliego

La obra será adjudicada al más ventajoso postor; y si 
hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá lici
tación berval entre los proponentes por espacio de media 
hora. El préym^jdepósito del que resulte rem atante q u e 
dará como §aFamia in terina, devolviéndose lo « demás á 
los que hayan tomado parte.

El sujeto á cuyo favor se adjudique el rem ate pre
sentará en el acto un fiador de abono que garantice su 
com prom iso; y una vez aprobada la subasta se otorgará 
la correspondiente escritura , cuyo gasto y los demás que 
se originen serán de su cuenta."

Si se negase , ó no le fuese posible otorgar la escri
tura de su fianza, se rescindirá el contrato á perjuicio del 
m ism o; se Gelebrará otro nuevo bajo iguales condiciones, 
pagando aquel la diferencia en tre  el prim ero y segundo 
remate , abonando además todos los perjuicios que sufra 
el Estado por la demora de la obra. Si no se presentase 
proposición admisible en el nuevo remate, se hará la casi
lla por Administración á perjuicio del prim er rem atante, 
á quien desde luego se le re tendrá  la garantía de la su 
basta y em bargarán bienes para responder de su com
promiso.

Un mes después del dia que se le avise la aprobación 
de la subasta dará principio á la obra, y á los cuatro hará 
entrega de ella concluida competentemente. Para que 
la Hacienda se haga cargo de la casilla ha de prece
der reconocimiento de facultativo que certificará de su 
estado.

El importe del remate se presupuestará con oportuni
dad, y será satisfecho previa la oportuna consignación de 
fondos.

Las cuestiones que puedan suscitarse acerca de este 
contrato serán  resueltas por la via contencioso-adm inis- 
trativa; y si fuere preciso proceder contra la fianza y más 
bienes del rem atante se hará por medio de apremio gu
bernativo en la forma que prescriben las instrucciones 
para los deudores de la Hacienda pública.=G um ersindo 
Solís. 7934

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e    se obliga á constru ir en el

Campo de San Francisco de esta ciudad una casilla para 
la recaudación de los derechos de consumos, con sujeción 
al plano y condiciones facultativas y económicas publica
das por la Administración en la cantidad d e  rs. vn.

(Fecha y firma.)

Fábrica de tabacos de Gijon.

Cmdiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la
conducción de tercios filipinos desde los almacenes ex te •
riores á la Fábrica.

1.* La Hacienda pública contrata, desde el dia en que 
se haga saber al rem atante la aprobación del Gobierno 
hasta 31 de Diciembre de 1862, el servicio de los tras
portes de tercios filipinos á esta Fábrica desde los almace
nes ex terio res, situados uno en la calle Corrida y otro 
en la calle de San Antonio de esta villa.

2.* El contratista se obliga á conducir los tercios fili
pinos en la cantidad y clase que se le designe , así como 
también en los dias y horas que se le m arquen por el 
Administrador Jefe de la Fábrica con 24 horas de antici
pación.

3.a Debiendo ir escoltado el convoy por un capataz 
del establecimiento, no podrá moverse n ingún carro des
de el punto de salida hasta que-no estén cargados todos 
aquellos que le constituyan.

4.a Si el contratista no presentase los medios de tra s 
porte suficientes en los dias que se le señaleu, el Admi
nistrador Jefe m andará ajustar los que sean necesarios 
bajo la responsabilidad de aquel, de cuya cuenta serán 
los gastos que se origen y el sobreprecio que haya de s a 
tisfacerse, para lo cual se le dará aviso por si quisiera 
presenciar el ajuste.

5.a Siempre que el contratista por cualquiera causa ó 
pretexto hiciese abandono del servicio que con tra ta , se 
verificará este en los términos que expresa la  condición 
an terio r, ínterin  se celebra otra nueva subasta en quie
bra según y en los térm inos que previene el art. 19 de 
la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852 , sin que 
la Hacienda esté obligada á satisfacer nada al contratista 
cuando se verifique la conducción á precios más bajos 
que los de la subasta anterior, ni este pueda excusarse 
de pagará  la Hacienda en vista de las cuentas justificadas 
que le presente las diferencias que resulten en tre  el pre
cio de su contrata y la celebrada nuevamente ; en la in

teligencia de que cubrirá su responsabilidad con la fianza 
y embargo de bienes , en los térm inos prescritos en el 
referido art. 19 de la Real instrucción citada.

6.a El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento 
del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las caus»sen 
que para ello se funde.

7.a El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplim iento de este ser
vicio cuando no se conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se acordaren á lo que se resuelva por la 
via contencioso-administra ti va.

8.a El interesado á cuyo favor quede el servicio o to r
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos 
y los de sus copias serán de cuenta del mismo.

9.a El pago de las conducciones do tercios que verifi
que el con tratista , le será satisfecho por la Depositaría 
de esta Fábrica, piévia consignación, así que estas se ha
yan realizado.

10. La persona á cuyo favor se adjudique el remate 
afianzará el cumplim iento de este servicio con 150 rs. vn. 
en m etálico, ó en los equivalentesá los tipos establecidos 
en las clases de valores admisibles para este ob je to , y 
además sus bienes y rentas habidas y por h ab er, cuya 
fianza será entregada en la Caja de Depósitos ó en su 
sucursal de esta p rov incia , y no le será devuelta hasta 
tanto no term ine el contrato y no resulte cargo alguno 
contra el contratista.

11. La subasta se celebrará el dia 30 de Enero próxi
mo en la oficina Administración de esta Fábrica, á p re 
sencia del Adm inistrador Jefe del establecim iento, del 
Contador y del Escribano especial del mismo.

12. La contrata se hará a v irtud  de licitación pública 
y solem ne, fijándose p ara  conocimiento de todos ios 
oportunos anuncios en la Gaceta y Boletín oficial de la 
p rov inc ia , y anunciándose tam bién por medio de ed ic
tos en los parajes más públicos de esta villa.

13. En dicho dia, desde las once y media á doce de la 
mañana , se recibirán por el Administrador Jefe, en p re
sencia de las personas expresadas, los pliegos cerrados que 
entreguen los licitadores, en cuyo sobre se expresará el 
nom bre del que suscriba la proposición. Estos pliegos se 
num erarán por el ó rden de su presentación. Para q u j el 
pliego pueda ser admitido ha de presentar préviam ente 
cada licitador carta de pago de la Caja de Depósitos, ex
presiva de haber entregado en la misma 40 rs. v n . , ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para  este objeto; y no se adm itirán 
proposiciones hechas por personas menores no au to riza
das por la ley, ni á las inhabilitadas por causa criminal.

14. Seguidamente se  procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su numeración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

15. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cen  ados v dentro del período de su admisión 
hubiese alguna que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno , se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de  la subasta, con lo que se adjudica
rá definitivamente el servicio.

16. Si resultasen dos ó inás proposiciones iguales de 
lasque  mejoren el tipo del G obierno, se adm itirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora, en que term inará el acto.

17. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo , se anu lará  el acto de la subasta.
y. 18. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 

de completar en el térm ino de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nueva
mente á subasta el servicio en los térm inos que se dispo
ne en el art 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

19. El tipo por la conducción de cada tercio filipino 
de los de cuatro quintales poco m ás ó ménos es el de 2 rs., 
y el de dos quintales ó medio tercio el de un real de vellón.

Gijon 30 de Julio de l861.= Ignacio  Suarez Bravo.*= 
V.# B .^C am poam or.

Modelo de proposición.

D. N  vecino d e    enterado del anuncio in
serto en la Gaceta núm ero  , fecha , y de cuan
tas condiciones se previenen para adquirir en pública su 
basta la adjudicación del servicio referente á conducir á 
la Fábrica de tabacos de esta villa los tercios filipinos que 
se hallan depositados en diferentes almacenes, situados en 
dicha población, se compromete á conducir cada tercio
filipino de los de cuatro quintales á  , y  el dedos
quintales á .........

(Fecha y firma del interesado.)

Se adiciona la condición 8.a de este pliego en la forma s i -
guiente:

Si el rem atante dejare de cum plir los requisitos ne
cesarios para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 

ue esta tenga efecto en el término que se señala, que- 
ará rescindido el con trato , obligándosele al pago de la 

diferencia que haya en tre  el precio de su rem ate y el que 
se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que e\ anterior en perjuicio del p ri
m er rem atante, siendo tam bién de su cuenta satisfacer 
al Estado los perjuicios que sufra por la demora del se r
vicio , quedando retenida la garantía de la subasta para 
cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastante d i
cha garantía, le serán  secuestrados los bienes necesarios 
al efecto, haciéndose el servicio por Administración, en 
perjuicio también del prim er rem atante si en el segundo 
rem ate no se presentase proposición adm isible; todo con 
arreglo á lo prescrito en el art. 5.a del Real decreto de 27 
de Febrero ae 1852.

Fábrica de pó lvora  de G ranada.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta la construcción de un carro-galera con cuatro ruedas
para la conducción de las pólvoras y demás servicios á los
almacenes de la Fábrica de pólvora de Granada.

1.a El carro que ha de construirse ge compondrá de 
cuatro ruedas, caja , ejes do hierro , lanza , pescante, tol
do cubriendo este, cajón debajo del mismo , plancha de 
arrastre  con cadena y demás pertrechos necesarios al ob
jeto para que se destina.

2.a Las maderas de que se ha de componer son : las 
de las ruedas, de en c in a , tanto los rayos como las pinas 
y cubos , los cuales deberán estar cocidos en legía con la 
sequedad conveniente, así como el rodete del juego de
lantero , que siendo de la misma madera, compuesto de 
p inas, deberán estar enchapadas estas con hierro de me
dia pulgada da grueso y dos de ancho , teniendo otro 
igual fijo por bajo de la caja, á diferencia de que este ha 
de estar abierto por los costados, ó sea con dos pitias 
m énos: la caja de tablas de pino de Segura det grúéso, 
las del asiento ó piso de tabla, y la de los costados del 
rip ia : la lanza-tijera y demás del juego delantero, los 
varales de los costados de la c a ja , limones y contra
limones, y las 12 teleras de ¿lamo negro, de las dimen
siones en longitud y latitud que tiene otro carro que es
tará de manifiesto, y según las advertencias que se harán 
á los licitadores.

3.a Las ruedas delanteras tendrán de altu ra  0*759 me» 
tros, ó sean 33 pulgadas españolas, y las traseras 1*578, ó 
sean 67 y media pu lgadas, teniendo las pinas de esta 
0,080 metros, ó sean 3 y media pulgadas de batalla por 
igual grueso ; y aquellas 0*069 m etros, ó sean 3 pulga
das españolas de batalla, y del mismo grueso que las tra
seras; componiéndose en el ruedo de 10 rayos de 0’049 
metros, ó sean 2 y un octavo pulgadas ancho por 0*016 
metros, ó sean 2 pulgadas de grueso, y las grandes de 14 
rayos con 0*054 metros, ó sean 2 tres octavos pulgadas de 
ancho, y  0*052 metros, ó sean 2 un cuarto pulgadas de 
grueso, abrazadas con aros ó llantas de hierro  de 0’075 
m etros, ó sean 3 un cuarto pulgadas de ancho por 0*017 
metros, ó sean tres cuartos pulgadas de grueso, con la cla
vazón embutida sin resalte alguno.

4.* Los ocho bujes para las ruedas tendrán de peso 
siete y media libras cada u u o , ó sean 60 libras todos, con 
la precisa cualidad que serán de hierro fundido en la Fá
brica de Sevilla por estar considerado como de buenas 
condiciones.

5.a Los ejes serán de hierro dulce , con peso de cinco 
arrobas el del juego delantero y cuatro el de las ruedas 
tra se ra s , siendo en tamaño iguales de largos.

6.a Los guarda-cantones , tornillos , escuadras y g ra
pas para  la caja y demás herrajes correspondiente al 
carro que  ha de construirse tendrán la solidez y circuns
tancias convenientes para su mayor seguridad y firme
za ; asámismo la tendrán las demás piezas de madera que 
expresam ente no se citan en este pliego.

7.a Las dimensiones en general del carro serán las 
mism as del que existe en la Fábrica, y que estará de 
manifiesto, exceptuándose las que queden prevenidas en 
las condiciones anteriores: la longitud interior ó de luz 
de la caja del carro deberá ser de 2 pu ’gadas más que 
el expresado, y la inclinación de las mangas de los ejes 
será la misma en las cuatro ruedas igual á la del carro 
citado.

8.a Una vez concluido el carruaje, y antes de proce
der á .su p in tura, avisará el rem atante á la Junta econó
mica de esta Fábrica para que sea reconocido ; y si no 
estuviese acabado á satisfacción de la misma , reformara 
las piezas que se le designen Si fuesen susceptibles de 
ello; pero si su reposición perjudicase á su buena cons
tru cc ió n , no será esle adm itido, y tendrá la obligación 
de hacer otro en el térm ino de 15 d ias, pues debe e n 
tenderse que no se podrá dispensar defecto alguno del 
carruaje  por pequeño que sea.

9.a El tipo máximo que h i  de servir de base para la 
subasto será el de 3.750 rs., y las proposiciones que se pre
senten serán á la baja de dicho tipo por pliegos cerrados 
arreglados al modelo que se pone al final de este pliego-

10. Para adm itir proposiciones se depositará áutes 
en la Tesorería de esta provincia la cantidad de 800 rs » 
que le;s serán devueltos á los interesados , á excepción de 
aquel ú cuyo favor quede el remate, que se reservarán come 
fianza hasta que haya dado entero cumplimiento al con
trato & juicio de la Junta económica del establecimiento.

11. El sujeto á cuyo favor quede el rem ate se com
prom eto á entregar concluido el carro en el término de W 
dias, contados desde el en que se le participe la aPr? " 
cion de; la subasta , en el edificio conocido por el Afiü0» 
situad»? frente á la fuente Nueva de esta ciudad.

12. Si de las proposiciones presentadas resultasen do» 
ó más iguales en can tidad , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación por término de media h o ra , también por pl»e~ 
gos c e rra d o s , en la cual solo tendrán derecho á tomar 
parte los firmantes de aquellas. . n .

13. La subasta tendrá lugar en la oficina de la Di
rección de esta Fábrica, sita en el edificio llamado 
Afino, fren te  á la fuente Nueva, á las doce det dia 30 
Enero p róx im o , 30 dias después de h a b e r s e  pubhcaao 
este plrego en la Gaceta oficial de Madrid, Boletín de es  ̂
provincia y por carteles fijados en los sitios más p u b if  
eos de esta ciudad. '  .

14. S i el rem atante no cumpliese con l a s  condicione*
que debe llenar para el o t o r g a m i e n t o  de ja escritura,
impidiisse que esta tenga efecto en el térm ino de ocn 
dias, contados desdeel en que se le notifique la nPro^ c,íls. 
del renaate, se celebrará nueva subasta bajo iguales ba? .J 
si no R ubiera proposiciones admisibles, s e  hará el serví



REAL ÓRDEN INSERTA EN LA GACETA DE 6 DEL ACTUAL.

T R A  D .

en el año de 18 6 0 ,  clasificados según la profesión ú oficio que ejercían ántes de su ingreso en presidio. AÑO DE 1 86 0 .

COM ERCIO.

Propietarios 
é 

hijos 
de 

fam
ilia...

A R T E S  ZiXBERALES. SIN  PR O FE SIO N .

t o t a i *.

j| 
Pintores 

de 
edificios___

P
lateros..............................

Porteadores 
de 

efectos..

Pescadores, 
m

arineros..

Posaderos, bodegoneros.

Sastres ...............................

Silleros...............................

S
om

brereros,gorreros..

T
apiceros..........................

T
aponeros.........................

T
ejedores..........................

Tejeros 
y 

alfareros.........

T
intoreros........................

T
rabajadores en 

cáñam
o.

Idem 
en 

esparto.............

V
idrieros, hojalateros 

&
.

Z
apateros...........................

C
om

erciantes por 
m

ayor.

Idem 
por 

m
enor.............

Idem 
am

bulantes... 
..

D
ependientes 

del com
er

cio...................................
* ÓRDEN JUDICIAL. IDEM

ECLESIÁSTICO. IDEM MILITAR. IDEM AD
MINISTRATIVO.

M
édicos, 

cirujanos, 
boti

carios, pintores, escul
tores, grabadores, 

di
bujantes. m

úsicos 
y 

es
cribientes......................

P
ordioseros.......................

C
ontrabandistas...............

T
raperos, 

ropavejeros..

V
agam

undos.....................

Profesión 
desconocida..

| 
G

rado 
superior.

í 
Idem 

inferior..

| 
G

rado 
superior, 

i

Idem 
inferior..

I 
G

rado 
superior.

Idem 
inferior..

| 
G

rado 
superior.

l 
Idam 

inferior..

2 » 39 1 4 15 13 7 2 » 1 9 1 2 35 2 40 JO » 6 3 12 » » JO » » 1 » » 24 39 » « 19 » 166 796
1 AQ(

10 3 6 9 12 19 2 1 1 4 122 5 7 25 4 7 24 7 » 22 5 3 10 2 » 2 » 4 » 4 32
22

» » 3 1 6 1 ,V3»

4 1 3 17 o 51 » 13 » » 8 2 » 5 JO # 52 » 12 11 1 6 0 2 J» JO » 3 » 5 6 1 » 26 12 l.UZo
.1 1 0 A

1 3 3 31 1 18 2 9 JO 2 16 10 4 11 29 2 43 » 2 9 5 » » )0 » » » 50 JO » 25 3 8 4 2 1 i i j

6
1

5
1

2
1

9
7

»
1

21
53

6
5

2
2

2
»

»
»

76
147

11
9

' 2 
1

27
1

* 10 
6

4
7

49
79

)»
»

6
8

6
5

3
2

5
30

»
»

4
»

o
»

»
»

1
»

6
1

»
»

5
»

13
47

2
17

»
15

3
3

7
65

JO
42

1 .Ooo
1.466 
i V77

1 2 1 7 2 20 5 5 » 1 39 12 m 20 6 » 28 2 10 12 11 » 7) 6 » 1 1 1 » 3 23 2 » » jj 9 1. i  # i

jo » » » jo » » » jo » » .» » » » » » » » » » » j» » » » » )> » » JO r » jj » j)
ti i Q

» » » 2 1 5 2 2 » » 3 1 » 1 » 21 » » 8 1 » » » J» » » 1 » » 1 . 1 6 1 » 2 o íd

»
1 1

11
»

9
1

2
1

21
9

1
2

3
»

jo
»

»
r>

29
29

7
2

»
1

12
4

»
8

1
2

43
13

»
»

6
7

13
8

3
»

1
JO

»
»

2
1

X
»

»
)>

»
»

6
»

JO
»

j)
»

24
7

3
»

20
»

5
j)

4
«»

12
2

1.066
691 1

2 » » 4 » 7 » jo » 1 102 » 2 5 » » 29 » » 2 1 » » 1 » 1 » 8 » » 5 1 » » JO 8 880

í 3 8 30 11 30 14 10 5 5 53 13 10 28 22 4 48 1 15 35 2 i » )0 6 1 » 1 2 » 1 29 6 6 18 26 1.897 
> »/?/• *

1 » 13 22 4 29 2 15 » 2 31 11 2 25 25 4 45 » 7 10 2 12 )) » » 1 JO » » 1 22 7 » 3 7 16 1.4bo
■» i a

» » 7 1 1 8 1 2 » 1 42 1 » 2 1 1 5 » 3 5 2 » 1 JO )) » » » 1 JO 6 JO o> )y n 12 0*2

2 1 » » 1 3 » jo » » 6 4 » » 9 » 22 » » 2 6 1 » 2 1 3 » 4 » » 12 » 1 » 5 3 601
RAÍ

» 1 » » 3 jo 1 i» » 4 4 » 10 1 2 6 » » 12 » » » » » j) JO » JO » 5
2

» JO » » 2 i c ' mí

» 1 5 » jo jo » » » 11 » JO 1 3 2 6 » » 2 » » » 1 » » » 6 » » 1 JO » » 4 167

» » 4 h » » JO jo 1 a » » » 1 5 » » » » » » JO J» » » » » JO 2 1 )) » JO » 103

A » » » » jo » JO » » » » )0 » » » » » » » » » » » » JO » » » » » » » j> » »

» » 1 15 1 23 2 » » » 37 3 » 12 24 1 41 JO 2 9 12 2 )) » » » )) 2 JO JO 15 » )) » 5 35 ' 1.692
QQ

» jo » » » » » » D » » » » 1 » » 1 » JO )) » » » » » » » )) JO 1 Jl » » JO »

1 » jo 6 » 5 jo 1 » 1 9 2 1 2 1 » 7 » 2 1 » » » » JO » » 2 )) » 7 » )) » 30 6 276

2 » » 4 2 11 jo » JO JO 9 3 1 9 1 1 8 1 1 6 » » » 1 JO » » 1 » » 3 Jl )) » » 17 396

» » » 2 » » » » » jo » 1 » J» » 1 1 » J» p JO 1 » » » JO » » .10 )) 1 » JO »
*

» 41

34 21 96 186 49 351 57 73 10 17 775 110 32 202 186 42 616 11 81 184 81 73 1 28 2 8 3 98 1 19 334 89 53 47 140 381 49.540

IM E B Z V » *
37
15

52
18

23
9

76
65

178
107

51
17

392
141

50
36

63
34

8
6

15
4

712
340

114
62

24
20

229
84

193
59

41
17

603
258

17
2

86
26

183
98

79
31

82
32

3
1

26
8

1
1

8
6

4
»

112
41

1
))

26
10

322
162

57
61

43 
16

44
34

137
40

258
205

49.539
9.768

32
11

21

135
39

285
99

68
19

533
182

86
29

97
24

14
4

19
2

1.052
277

176
66

44
12

313
111

252
66

58
16

861
245

19
8

112
31

281
97

110
29

114
41

4
3

34
6

2
)>

14
6

4
1

153
55

1
»

36
17

483
150

1 18
29

59
6

78
31

177
37

463
82

29.307
9.767

34 96 186 49 351 57 73 10 17 775 110 32 202 186 42 616 11 81 184 81 73 1 28 2 8 3 9S 1 19 334 89 53 47 140 381 49.540

[Se continuará.)

por Administración, pagando aquel la diferencia de pre
cios, para lo cual se le retendrá la garantía y se le se 
cuestrarán bienes suficientes para responder á los daños 
que se. originen á la Hacienda, conforme lo dispuesto en 
el art. 5° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

15. Los gastos de escritura y copias serán de cuenta 
y pago del rematante.

16. Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones fijadas en este pliego, se procederá en su 
contra por la via de apremio y bajo los procedimientos 
de que trata la ley de Contabilidad en su art. 11, con r e 
nunciación durante el tiempo del contrato de los fueros 
y privilegios de que esté en posesión , y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5 /  del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 y Real instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo.

17. La Hacienda se compromete á satisfacer al postor 
la cantidad en que quede adjudicado el remate tan lue
go como sea entregado el carruaje en esta Fábrica y se 
le admita como construido en la forma y con las circuns
tancias que se prefijan en este pliego, sin que en mane
ra alguna se le puedan exigir otras.

18. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad no .se 
admitirá ninguna proposición que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   ...........   enterado del plie

go de condiciones publicado y conforme con todas , se 
obliga á entregar en la Fábrica de pólvora de Granada el 
carro que en las mismas se designa por el precio d e . . .  
y al intento presenta el documento que demuestra ha
ber hecho el depósito que previene la condición 10 del 
mismo.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Sección de Fomento,— Comercio'

Habiéndose mandadj  crear por Real órden de 31 de 
Agosto último una plaza de Corredor de número en  esta 
capital; y teniendo que procederse á la provisión de U 
misma en los términos prevenidos en el Código de Cot 
mercio y órdenes especiales de la Superioridad, he acor
dado anunciarlo al público, como también las circuns-? 
tancias que defyen reunir los aspirantes, á fin deque  pre
senten sus solicitudes y acrediten su idoneidad en este 
Gobierno dentro del término de un mes.

Cáceres 18 de Diciembre de 186l.=*El Gobernador, 
Francisco Betmonte. 7961

Circunstancias que deben reunir los aspirantes á la plaza  
dé Corredor.

I.1 Ser natural de España, y estar domiciliado en la 
misma.

2.a Tener más de 25 años de edad.
3.a Contar con seis años de aprendizaje en el comercio, 

hecho en despacho de comerciante matriculado ó de Cor
redor autorizado.

Con arreglo al art. 76 del Código, no pueden ser Corre
dores:

1.a Los extranjeros, á menos que no hayan obtenido 
la naturalización en la forma prescrita por las leves.

2.* Los menores de 25 años, aun cuando lu y a n  sido 
emancipados.

3.° Los eclesiásticos, los militares en servicio activo, 
y los funcionarios públicos y empleados de nombramien
to Real, cualquiera que sea su clase y denominación.

4.a Los comerciantes quebrados que no hayan sido 
rehabilitados.

5.° Los que habiendo sido Corredores hayan sido des
tituidos del oficio.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de 

Encina, en el partido de Ciudad-Rodrigo, para la asisten- 
¡ cia de los vecinos pobres de la misma , dotada con 300 

reales anuales pagados por trimestres de los fondos m u 
nicipales.

La asistencia de los demás vecinos y del agregado 
Pastores será convencional entré esto» y el facultativo.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Sr. Alcaide 
de dicho pueblo de la Encina en ebtérmino de 30 dias , á 
contar desde el dia en que se publique este anuncio en 
la Gacela nacional.

Salamanca 20 de Diciembre de 1861.^=Pedro de Zú- 
ñiga. _______________  7953

Alcaldía constitucional de la Estrella.
Se halla vacante la plaza de Cirujano del lugar dé la  

> Estrella, partido judicial del Puente dé Arzobispo, dotada 
con 6.500 rs. anua les , los 500 pagados por trimestres del 
presupuesto municipal, y los 6.000 rs. que recaudará el 
Ayuntamiento de la contrata voluntaria de estos vecinos, 
los percibirá el Profesor mitad por razón de entrada y 
mitad por salida. La población, sin contar el barrio de 
Fuente, que no se comprende en la contrata, es de 285 
vecinos; dista de la capital de la provincia 19 leguas, y 
dos v media de la del partido judicial; es sana y con bue
nas aguas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
? de Ayuntamiento del dicho .pueblo hasta el día 10 de. Enero 

del año entrante, en cuyo dia tendrá lugar el nombramien
to del Cirujano titúfar que ha de ocupar la vacante que en 
el mismo resulta desde 1! del citado Enero, de cuyo nom

bramiento se dará cuenta por la Alcaldía de este pueblo 
al Sr. Gobernador civil de la provincia, con lo demás que 
expresa la regla 9.a de la circular núm. 37 4 inserta en el 
Boletín oficial de 18 de Julio último.

Estrella 11 de Diciembre de 186l.==El Alcalde, Ma
nuel Martínez de Velaseo. 7922

Alcaldía constitucional de Nerpio.
El Alcalde constitucional de Nerpio , en la provincia 

de Albacete, hace saber que por el Ayuntamiento de su 
presidencia, con acuerdo de mayores contribuyentes y 
competente autorización superior,  se ha creado una pla
za de Médico-cirujano á partido c e r rad o , con la dotación 
anual de 8.000 rs. pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. En su consecuencia se publica la 
vacante convocando aspirantes á la misma hasta el dia 
20 de Enero próximo venidero , los cuales acompañarán 
á sus solicitudes los documentos necesarios que acredi
ten sus años de servicio en ambas facultades, y su con
ducta moral y  po l í t ica .

Nerpio 15 de Diciembre de 1861—José Joaquín Ruiz.
7923

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera l.= N ego- 

ciado 2.® = P o r  el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ño r Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Luis Arteaga, Ad
m inistrador que fué de Rentas de la provincia de Guadalajara, 
ó á sus heredero?, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el térm ino de 30 dias, que empezarán á contarse á los-40 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas 
de frutos por Arbitrios de Amortización de dicha p rov incia , cor
respondientes á los meses de Febrero, Marzo, Mayo y Junio de 
1835; en la inteligencia que de no verificarlo les p arará  el per
juicio que haya lugar.

M adrid 20 de Diciembre de 1861.—José Fullós. 7957—3

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general. =N e*- 
gociado 2.° =  Por el presente y en v irtud  de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se 
cita, llama y emplaza por segunda y ú-it¡ma vez á D Antonio Villa- 
ral vo y Frias, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G a ce la ,  se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de 
las cuentas de caudales por Bienes nacionales de la provincia de 
Zamora, comprensivas desde 1.° de Enero á 30 de Setiem bre de 
1836; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

M adrid 20 de Diciembre de 1861.—José Fullós. 7958—1

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría g e n e r a la  Nego
ciado 2 .°= P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. José García Viniegra, A dm i
nistrador que fué de Rentas y Depositario de Propios y Arbitrios 
de ta provincia de Lugo, ó sus herederos, cuyo paradero  se ig
nora , á fin de que en el término de 30 dias, que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de la cuenta de dichos fondos, comprensiva desde 1.° 
de Marzo á fin de Diciembre de 1834; en la inteligencia que de 
no verificarlo les 'parará ol perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1861.—José Fullós. 7959—3

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general.—Nego
ciado 2 .°= P o r el p resente y en v irtud  de acuerdo del Ilustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez á los herederos de Don 
Francisco de Durango, cuyo p aradero  se ignora, á fin de que en 
el térm ino de 40 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio ’en la G aceta , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuen
ta de caudales por los ramos de consolidación de la provincia de 
Valladolid, correspondiente alano de 1S02; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20 de Diciembre de 1861.=José Fullós. 7960—3

Tribunal de Cuentas del Rcino.= Secretaría general.^ Ne
gociado 2 .°=  Por el presente y en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Antonio Fernandez, 
Administrador Depositario de Propios y Arbitrios que fué de la 
provincia do Lugo, ó sus herederos, y los de D. Manuel 
María de Echevarría, Contador que fué de dichos ramos, cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por

sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido  en el exámen de la cuenta de contingentes y 
mitad de sobrantes de dicha provincia , comprensiva desde 11 de 
Abril á fin de Diciembre de 1835; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20 de Diciembre de 1861 .= Jo sé  Fullós. — 3

Sentencia.— En la. villa y corte de Madrid á 28 de Octubre 
de 1861:

Vistos los autos remitidos en apelación po r el Juez de prim e
ra  instancia del distrito de Maravillas de esta capital, y seguidos 
entre partes, de la una el Procurador D. Eugenio Santiago Agua
do, en nombre de D. José Iriberri, y  de la o tra  los estrados del 
Tribunal, en representación de D. Miguel Redondo E scoria l, co
mo director de la sociedad minera titulada Positiva Man g an esa ,  
sobre pago de 5.456 rs. 50 cents., en cuyos autos ha sido Ministro 
Ponente el Sr. D. Narciso López:

Resultando que D. José Iriberri fué nom brado capataz de la 
referida sociedad por su presidente D. Saturnino de Vargas, se
gún oficio de 25 de Setiembre de 1857, que se le pasó al electo: 

Resultando que el D. José Iriberri se presentó el 15 de Octu
bre por la noche en e! pueblo de Crevillen á D. Longinos Martia- 
lay, adm inistrador de la expresada mina, con objeto de cumplir 
su encargo de capataz, de cuya llegada dió parte el Longinos á 
sus principales:

Resultando que D. José Iriberri tiene recibidos sus haberes 
hasta el dia 30 de Junio de 1858, desde cuya fecha no ha vuelto 
á recibir cantidad alguna por falta de fondos en la adm inistra
ción: .

Resultando que el adm inistrador M irtialay so vino á Madrid, 
siendo reemplazado por D. José Peñuela en 1.* de Agosto, el cual 
también se u n o  i imediatamente á esta corte viendo que no exis
tían fondos para la continuación de los trabajos , quedando entre 
tanto encargado de dicha mina el capataz Iriberri, quien gastó 
528 rs. 50 cénts. en pagar algunos jornales, portes, aceite y otras 
cosas:

Resultando que Iriberri quedócustodiando las expresadas m i
nas hasta el dia 18 de Junio de 1859, en cuya fecha fueron em 
bargadas y depositadas judicialmente :

Resultando que I). José Iriberri no ha sido satisfecho de Jo 
que debe abonársele como capataz de la mina Positiva Mangane
so desde Julio de 185S hasta Junio de 1859 á razón de 14 reales 
diario?, que unidos á los 528 rs. 50 cénts., reúnen la cantidad  d  e 
5.456 rs. 50 cénts :

Resultando que D. Miguel Redondo y Escorial en 27 de Julio 
de 1860 confesó á la presencia judicial, bajo juram ento, que le 
constaba la deuda de la sociedad con Iriberri, si bien no podia 
íijnr su importe á causa de no haber reconocido aun los papeles 
y documentos :

Resultando que el Juez de p rim era instancia, en auto definiti
vo de 7 de Marzo último, desestimóla reconvención propuesta por 
el demandado, al que condenó: como presidente de la mencionada 
sociedad minera, á que en ql término de ocho dias pague á Ir i
berri la cantidad de 5 457 rs., sin hacer expresa condenación d e  
costas:

Resultando que admitida la apelación por ambas partes in ter
pusieron del referido definitivo, si bien la de Iriberri solo en cuan
to no se hizo condenación de costas é intereses devengados, se 
rem itieron los autos á esta Sala, ante la cual se ha sustanciado la 
segunda instancia con arreglo á derecho, habiéndose entendido 
las diligencias con los estrados del T ribunal'respecto á D. Miguel 
Redondo y Escorial por su no comparecencia:

Considerando que está plenamente justificado que D. José Ir i 
b e rri contrató con la sociedad minera Positiva Manganeso , por 
medio de su director y representante D. Saturnino de V argas, y 
prestó á dicha sociedad los servicios que como capataz deben ha
cerse en una m ina, obligándose la expresada sociedad ^  satisfa
cer al Irib erri el salario de i 4 rs. d ia rio s:

Considerando que se ha justificado por parte  de Irib erri que 
cumplió exactamente con el contrato, presentándose en la mina 
y prestando allí los servicios y trabajo que como tal capataz le 
correspondía prestar:

Considerando que 'po r parte de la sociedad no se ha cumpli
do con la obligación que contrajo con D. José Irib e rri, dejando 
de satisfacérsele su jornal como debia hacerlo:

Considerando que también ha justificado D. José Iriberri h a 
ber gastado 528 rs. 50 cénts. pagados por cuenta de ta sociedad» 
sin que esta se los haya abonado:

Considerando que por parte del director de la misma se r e 
conviene á Iriberri para que rinda cuentas del tiempo en que 
ha sido capataz y la indemnice de 1 ;s daños y perjuicios que la 
ha causado abandonando la m ina, cuya reconvención no se ha 
justificado por parte de su d irec to r:

Vistas las leyes 1.a y 4.a , tít. 8.°, Partida 5.a, y las reglas 1.a 
y 4.a de la ley 12, tít. 11, iib. 10 de la Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos declarar y declararnos no haber lugar 
á la reconvención propuesta por D. Miguel R edoud) Escorial 
al que condenamos, como presidente de la sociedad m inera titu 
lada P os itiv a  M an gan eso , á que dentro del tér mino de ocho dias 
pague á D. José Iraberri la cantidad de 5.456 rs. 50 cénts. por 
razón de sus sueldos, como capataz de las minas y por sumas 
adelantadas para pago de jornales y otras cosas, con más los in
tereses vencidos desde la interpelación judicial, á razón de 6 por 
100 anual, y las costas de ambas instancias.

En lo que, con esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  de M adrid  y en  e l B oletin  o fic ia l de esta provincia, según 
lo dispuesto en el art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil, sea

conforme el auto definitivo apelado, lo confirm am os, y en lo que 
no lo sea, lo revocamos.

Asi io pronunciam os, mandamos y firm am os.=José María 
Pardo Montenegro.—Antonio Buibano N avarro .— Aatonio Gonzá
lez C respo.—Narciso López.

Es copia de su original do que certifico, y á que me rem ito 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina Doña 
Isabpl II en la Audiencia territorial de esta capital.

Y para que conste y se inserte en la Gaceta de esta corte, pon
go la presente, que firrrío en Madrid á 26 de Noviembre de 1861 .=  
Por Real habilitación , Antonio de Mesa y Monroy. 7545

COSTES.
SENADO .

PR E SID EN C IA  DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL D U E R O .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de D iciembre de 1861.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el acta 
de la anterior, fue aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Domingo 
Mascarós participaba su marcha de esta corte.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Conde de Monte- 
fuerte ingresaba en la tercera sección.

Pasaron á la Biblioteca dos ejemplares de la Memoria 
que la Junta administrativa de la empresa del Canal de 
Urgel ha dedicado á S. M. la R eina , relativamente á los 
trabajos de tan importante obra ; ejemplares que remitía 
la Junta directiva de dicha empresa.

Se leyó el siguiente dictamen relativo á la exposición 
de D. Florencio María de Hoyos:

«La comisión de peticionen es de dictamen que la pre
cedente pase al Gobierno de S. M.

El Senado, sin embargo, acordará lo que crea más 
conveniente.

Palacio del Senado 23 de Diciembre de 1861 .— Con
cha. = R u iz  de la Ycga.=Cantero.=Sevilla.=»San(a Cruz.»

Acto continuo se puso á discusión el referido dictámen 
y fué aprobado sin debate alguno.

El Sr. PACHECO: Pido la palabra para dirigir una pre
gunta al Sr. Ministro de Estado.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. PACH ECO : El Sr. Ministro de Estado ha teni

do la bondad de poner sobre la mesa del Senado los do
cumentos relativos á la cuestión délos archivos napoli
tanos ; pero he visto que los periódicos hablan de algún 
otro, el cual pido al Sr. Ministro tenga á bien remitir. Me 
refiero á la circular de S. S. dirigida al Cuerpo diplomáti
co para explicar y justificar su conducta en esta cuestión. 
Ese documento no ha venido, y creo conveniente tenerlo 
á la vista para, en im bn  con los demás, poder juzgar del 
asunto con mayor conocimiento de causa.

El Sr. Ministro de ESTADO: Sin duda el Sr. Pacheco 
no ha visto los documentos, pues la circular ha venido 
al Senado con ellos, así como fué entre los que se rem i
tieron al Congreso de los Diputados. En la Secretaría del 
Senado creo que no se han impreso todavía; pero en el 
Congreso sí ,  y se han repartido ya ,  yendo la circular 
unida á ellos.

El Sr. P A C H E C O : Yo he visto los documentos im
presos por el Senado, y en ellos no está la circular. 
[El Sr. Ministro de Estado : Pues ha venido.) No sé si ha 
venido: digo que no la he visto ; mas toda vez que S. S. 
dice que la circular se ha impreso con los demás docu
mentos en el Congreso dé los Sres. Diputados , la veré 
allí.

El S r  Ministro de ESTADO : La Secretaría del Sena
do podrá manifestar si ha venido ese documento con los 
demás. [El Sr. Pacheco: No apireceen loimpreso.) Pues en 
el Congreso se ha impreso, como he dicho, y allí va u n i 
do á íos demás documentos relativos á esta cuestión. Por 
lo demás, repito que ha venido también aquí.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Sierra tiene la palabra.
El Sr. S IE R R A : La he pedido únicamente para decir 

que en la redacción del discurso que en la sesión del dia 
20 tuve el honor de pronunciar ante el Senado se han co
metido algunas omisiones; y como de esto pudiera resul
tar (fuera del Senado, no a q u í , puesto que los Sres. Se
nadores me oyeron) alguna equivocación respecto á lo 
que dije y no «aparece, me veo en la precisión de hacer
lo presente, no rectificando las ideas emitidas una por 
una por no molestar ha atención del Senado.

El Sr. CARI A L E N O : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y. S.
El Sr. CADXALEÑO: He pedido la palabra con objeto 

de dirigir una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda, y 
siento que S. S. no se halle presente.

El Banco de España ha anunciado la falsificación de va
rios billetes de 200 r s . ; advirtiendo á los tenedores, pues 
precepto no podia dirigirles , que presentasen los billetes 
de aquella série para examinarlos y anularles en su caso, 
pagándolos ó cambiándolos por otros ó por dinero.

Consiguientemente á ese anuncio se ha presentado 
una multitud de tenedores para hacer el cambio; pero 
surgen dificultades graves en verificar el cobro del im
porte de los billetes , y creo además que algunos se han 
anulado, aumentando esto la alarma. No dudo que los 
individuos del Banco obrarán con toda legalidad y recti
t u d ; pero el interés se alarma con facilidad, y sobresal
tado por los billetes de 200 rs. se extenderá la descon
fianza respecto á las demás séries, hallándonos por con
siguiente abocados á una alarma general en la plaza. 
Quisiera, p u e s , saber si el Gobierno ó el Banco, ó bien

ámbos juntos,  han adoptado alguna disposición, ó están 
en el pensamiento de adoptarla para evitar ese conflicto.

Es lo único que por ahora creo conveniente decir 
hasta que oyendo al Sr. Ministro de Hacienda , pueda pro
ceder de acuerdo con lo que me dicte mi escasa inteli
gencia en ese i amo.

El Sr. Ministro de E STADO : No tengo conocimiento 
alguno del hecho á que el Sr. Camaleño se refiere; pejo 
advertiré á mi compañero el Sr. Ministro de Hacienda la 
pregunta de S. S . , y espero la contestará satisfactoria
mente.

ÓRDEN  D E L DIA.
Discusión del dictámen de la comisión relativo al proyecto 
de ley en que se concede pensión á varias viudas de Médicos 

que fallecieron en la asistencia del cólera.
Leido el referido dictámen, y no habiendo ningún 

Sr. Senador que pidiese la palabra sobre la tot didad , se 
acordó pasar á la discusión por art ículos, siendo ap ro 
bados los tres de que constaba el proyecto.

Leida á continuación la minuta , se declaró conforme 
con lo acordado, suspendiéndose la votación definitiva 
por no haber suficiente número de Sres. Senadores.
Discusión de otro dictámen relativo ol proyecto de ley sobre 
conceder pensión á varias viudas y huérfanos de Profesores 

de Medicina y Cirugía muertos á consecuencia del cólera.
Leido el referido dictámen , y no habiendo ningún se 

ñor Senador que pidiese la palabra sobre la totalidad, se 
acordó pasar á la discusión por a rt ículos, siendo apro
bados los cinco de que constaba el provecto.

Leida después la minuta , se declaró conforme con lo 
acordado, suspendiéndose la votación definitiva por no 
haber suficiente número de Sres. Senadores.

Discusión de otro dictámen sobre otro proyecto de ley con
cediendo pensión á varias viudas y huérfanos de Profesores 
de Medicina y  Cirugía muertos á consecuencia del cólera.

Leido dicho dictámen, y no habiendo ningún Sr. Sena
dor que p ídese  la palabra sobre la totalidad, se acordó 
pasar á la discusión por artículos , siendo aprobados los 
seis de que constaba el proyecto.

Leida á su vez la minuta , se declaró conforme con lo 
acordado, suspendiéndose también la votación definitiva 
por no haber suficiente número de Sres. Senadores.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión pública, 
para quedar el Senado en sesión secreta. Los asistentes á 
las tribunas se servirán desocuparlas.

Eran las tres.

Abierta nuevamente la sesión pública á las cuatro , so 
dió cuenta de una comunicación en que el Sr. D. Antonio 
de Santa Cruz y Blasco participaba al Senado que te
niendo que marchar á tomar posesión de la Capitanía ce' 
neral del departamento de Ferrol, debía ser reemplazado 
en la quinta sección para la comisión que ha de dar 
dictámen sobre los proyectos de ley de matrículas,  re 
enganches y quintos pira la marinería.

El Senado acordó que se reuniese la quinta sección 
para proceder al reemplazo de dicho Sr. Senador.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Votación definitiva del proyecto de ley sibre revalidación 
de la concesión del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona.

Verificada la votación de dicho proyecto de ley, fué 
aprobado por 76 bolas blancas contra 22 negras, siendo 
98 el'total de señores votantes, y su mayoría «absoluta 50. 
Votación definitiva del proye Jo de ley concediendo pensión 
á varias viudas de Profesores de Medicina y Cirugía, muer - 

Jo s  en la asistencia del cólera.
Verificada la votación de dicho, proyecto, fué aproba - 

do por 89 bolas blancas contra 9 negras, habiendo sido 98 
el total de señores votantes, y 50 su mayoría absoluta.
Votación definitiva de otro proyecto de ley concediendo tam 
bién pensión á varias viudas y huérfanos de Profesores de 

Medicina y Cirugía, muertos en la asistencia del cólera.
Verificada la votación «leí referido proyecte, fue apro

bado por 87 bolas b'ancas contra 7 negras, sienio 9 i el 
total de señores votante», y la mayoría absoluta 48.
Votación definitiva del otro proy 'cto de ley en que se concede 
pensión asimismo á varias viu las de Profesores de Medi

cina y Cirugía muertos en la asistencia del cólera.
Verificada la votación del expresado .proyecto , fué 

aprobado por 88 bolas blancas contra 8 negras, hab ien 
do sido 96 el total de señores votantes, y 49 su mayoría 
absoluta.

Acto continuó ocupó la tr ibuna el Sr. Jriarte, y leyó 
el dictámen relativo al proyecto de ley sobre admisión de 
quintos para servir de marineros, anunciando el Sr. Pre
sidente que se imprimiría y repartiría , señalándose dia 
para su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E  : No habiendo más asuntos de 
que ocuparse el Senado, se avisará por papeletas para la 
primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las cinco.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IPU T A D O S.
PRESIDENC IA DEL SR. MAR TIN EZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Di
ciembre de \ 861.

Abierta á h s  dos y media, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Pasó á la comisión u na  enmienda del Sr. Q u in tan a  y



blecio el sistema t r ib u ta r io ,  se creó la Administración, 
se arraigó la costumbre de pagar los tributos y se facilitó 
al Gobierno la cantidad c ís i  necesaria  para sus necesida
des ordinarias. Bajo la d ictadura  progresista  se hizo el 
gran  b ien de la desamortización: no he oido á n ingún  mo
derado liberal que  no estuviese conforme con ese p r in 
cipio: en  lo que discordábamos del progresista  era en  el 
modo.

Así, cuando el Gobierno vino al poder se halló  con 
una Administración regularmente  montada,  con productos 
bastantes y con los inmensos resultados que comenzaba 
á dar la desamortización. ¿Qué hizo el Gobierno en esta 
situación ? No solamente hizo poco en materia de in g re 
sos, sino que lo poco q ue  hizo fué rem atadam ente  malo; 
y en materia  de gastos, gastar sin tino, para que  después 
de tanto gasto hayamos venido á pa rar  al t r id e  estado 
en qu e  la Hacienda se encuentra..

Todo el m undo tenia derecho á espe ra r  que en una 
s ituación tan holgada , y en tan to  tiempo , se h ub ieran  
preparado reform as sin las cuales la Administración y 'fel 
Tesoro nunca  m arch arán  bien. N á l ie  que  entienda de 
estas m ate ria s ,  que  conozca el país y conozca las dificul
tades de mejorar lo exis tente hubiese  censu rado  la len 
titud y c ircunspección en esto pun to  ; pero es extraño 
q u e ,  no habiéndose dado ningún paso en este sentido, 
nos encontrem os hov mucho peor (pie hace tres  años y 
medio. ‘

¿Qué se ha hecho en bonoíicio del crédito? En el e x 
terior ce r ra rn o s  las Bolsas extranjeras á nuestros fondas: 
en el interior consum ir  los capitales inmensos de la Caja 
de Depósitos. Yo no censuro  ai Gobierno porque estos ca
pitales fue ran  á la Caja : el Gobierno se halló con ese es
tablecimiento, del cual necesitaba ; y al decir q u e  el Go
b ierno  ha gastado sin tasa , está dicho que no nos o p o n e 
mos a los gastos necesarios y ú t i le s ,  pero sí nos o p o n e 
mos á los gastos supéríluos.

Para ío necesario  y lo útil ha habido tam bién que 
acud ir  ¿i r ecu rsos  que no eran  propios ; y no se le "ha 
ocurrido  al G obierno el hacer u n  inmenso beneficio á 
este país, que hace veinte ó treinta años lo está recla
m an d o ,  sin que hasta ahora hubiese llegado la o p o r tu 
nidad de conseguirlo.  Me refiero á la reacuñación  de la 
m oneda.

Todo el m undo  sabe que desde luco  a lgunos anos 
apenas circula  más moneda gruesa de plata que la f r a n 
cesa. Muchas veces hemos visto amagos de cris is  m o n e 
taria , y acaso no esté léjos el dia do otra m ayor que la 
que hubo  en el verano último. Pues bien : con los i n 
mensos capitales que  el Gobierno tenia en la Caja de 
Depósitos, ¿ q u é  mejor servicio pudo hacer al país que 
recoger la moneda ex tran jera  y reacuñarla  en moneda 
m enuda  ? Cualquier gasto que  el Gobierno hubiera  hecho 
en esta operación lo habría  agradecido el país.

El Congreso sabe las causas q ue  han contribuido á que  
nuestra  moneda gruesa de plata desaparezca,  y no igno
ra tampoco las causas de la ú ltima crisis m onetaria .  Yo 
no puedo cu lpar  al Gobierno de que la plata escasee en 
el m undo  m ercanti l .

Todos saben que  la a n arq u ía  re in a n te  en América im 
pide e n  m ucha  par te  la explotación de las m in as ;  por  
otro lado en Asia, y  sobre  todo en la China y en la India, 
solo circula nues tra  moneda. Pues b ien :  era preciso no 
seguir acuñando los pesos duros,  ó ponerlos en relación 
con las otras monedas del extranjero .

Nuestra  balanza mercantil  viene hace a lgunos años 
con una diferencia en contra n u e s t r a ,  que  hay q u e  s a l 
dar en num era r io .  El Gobierno ha contribuido eficazmen
te á que se haya aum entado  esta diferencia con las c o n s 
trucciones de buques y adquisición de a rm am en to  que 
ha hecho en el extranjero ,  y con el inmenso m ateria l  pa 
ra fábricas y fe rro -carr i les  q u e  constan tem ente  se está 
in troduciendo  en  España del ex tran je ro .

¿Y qué ha hecho el Gobierno con la Caja de Depósitos? j 
Hace dos años que al declararse  la gue rra  de Africa v;no I 
el Si*. Ministro de Hacienda con unos provectos q ue  á cien I 
leguas se conocía que  estaban formados de prisa. Yo lo ! 
a d v er t í ;  yo dije que aquellos r e c u r s o s , á excepción de 
los 100 millones de aumento en la Deuda d o tan te ,  eran 
completamente estériles. El tiempo ha confirmado mi opi
n i ó n : el Gobierno' ha tenido que apelar  al crédito. No es 
que  hiciese negociaciones; no las hizo porque no las n e 
ces itaba ,  teniendo á su disposición la Caja de Depósitos; ! 
pero tomar los caudales de la Caja de Depósitos, ¿ no es j 
apelar al c réd i to ?  Hay más: esos proyectos estaban lan j 
mal m edi tados , que l iada  el año inmediato 110 se van á ■ 
p lantear.  j

Con tantos recu rsos  pudo el Gobierno hacer lo que ! 
se ic indicó. Estuvo viendo impasib lem ente  cómo se venia I 
la r u m a  comercial  de ia isla de Cuba por efecto de las I 
vicisitudes de los Estados-Unidos. Dúos bien: si liabia • 
tantos millones en ias Cajas del Tesoro, ¿por q u é  110 so j 
env ia ron  á Cuba ocho o diez millones de duros? Bajo la \ 
garan tía  de la propiedad ru ra l  y del Banco de aquella isla j 
podían haberse  enviado. \

¿Y q u é  se respondió á esta indicación por el Gobierno? \
Que eso era empírico. j

Este G obie rno ,  s iguiendo en una  indiferencia c c n s u -  1
r a b ie ,  trató ele empirism o la inv itac ión ;  y sin embargo, 
poco tiempo después hizo una pequeña remesa de medio 
millón de duros .  Insuficiente  y todo, esa remesa p ro d u 
jo b uen  efecto m o r a l : ¿pero  q u é  sucedió? Que en se g u i 
da el Gobierno giró 32 millones contra aquellas cajas. El 
chasco fué grande,  y m uchas personas empezaron á des
engañarse  sobre la verdadera situación del Tesoro.

S e ñ o r e s , 110 parece sino que la verdad deja de serlo 
cuando sale de ios labios de personas que  se c reen  adver- ¡ 
sa r io s ,  s in  tener  presente  que hay adversarios leales pa- 
ra quienes el b ien  del país es ántes que  todo.

Se han gastado m uchísimos millones, de los cuales no 
tiene noticia el p a í s , en  cosas qu e  no e ran  precisas , en 
cosas de puro  lu jo; y se están  g a s tan d o , si b ien  de  b u e 
na fe y con buena  in tenc ión , en cosas que  salen car ís i
m as  , en  cosas que no necesita hacer el Gobierno, y que  
puede hacerlas la industr ia  particular .  No quiero hablar  
de ejército ni de m a r in a ,  uo sea q u e  se me diga , como 
se ha dicho á o tro orador,  que se me enviará  un  A yudan
te para  que me instruya.  Sin e m b a r g o , no es m enester  
ser marino ni mil i ta r  para poder aprec ia r  bien si la g u e r 
ra es ó 110 convenien te  ó justa , si la qu e  se hizo ha dado 
resultados ó 110 al país. Por otra p a r te ,  de gu e r ra  y de 
m arina  , y de asu n to s  mili tares , hay aquí quien  p u ed e  
tra tar  con acierto , a u n  s in  se r  militar.

He visto lo que  se está gastando en  los arsenales: 
aplaudo el buen deseo del Gobierno ; pero he visto con 
dolor de q u é  m an e ra  se t raba ja ,  y después de in fo rm a r 
me , m e  he convencido de que no sale de nuestros a r se 
nales un  b u q u e  que no cueste  un  100 por 100 m ás que  
lo que  les cuesta  ios suyos á otras naciones. El G o b ie r 
no, no contento con ser constructor,  es hasta ebanista  , y

otros al proyecto de autorización al Gobierno pa ra  r e -  

rodeai¡862,n§reSOS y rcnlas del Estado desde 1 de Ene'
r » i ^ ^ r'j8 A I,!,E S IB R O S : Presento una exposición del 

1 ^rocui>adores de Zaragoza pidieudo que al 
ri/in #SC » arance ês indicíales se tenga en considera
re tribu i d o s ’ CUy°S servicios> Por Io gsuoral, están mal

ORDEN DEL DIA.

Elección d t prim er Vicepresidente.
Procediéndose á esta e lección, y llamados por lista 

los bres.  Diputados , dijo
El Sr. CALVO ASENSXO: Desearía saber,  Sr. P res i 

d e n t e , cuántos Sr es. Diputados han  tonudo  porte en h  
votación. 1

(Secretario):  Han tomado parte
232 Sres. Diputados.
™  V.ê íica(Jo el escrutinio resultó elegido el Sr. Lafueule 
po r  5 2  votos, habiendo obtenido el Sr. Cánovas seis , y 
e suqando  además 71 papeletas en blanco.

# i*0 r ü E ^ T E  A L C Á Z A R . Deseo hacer una p re 
gun ta  al Sr. Ministro-de Gracia y Justicia.

Et Sr. PSAESíBEBíTE : Estamos va en el orden del 
d , a > y lío puedo conceder á V. S. la palabra.
Autorización al Gobierno para cobrar los ingresos y tordas 

del Estado.
Se leyó el siguiente proyecto de ley :

Artículo imico. «Se autoriza al Gobierno pal a que 
desde 1. de Enero de 1862 . y m ientras  no so publica 1a 
ley de presupuestos para  el m ismo año, recaude las con
t r ib u c io n e s , rentas y derechos del Estado, é invierta  sus 
productos en los gastos públicos , con sujeción á la ley 
de 11 de Enero de 1861 , y sin perjuicio do lo que  acuer-  
186? ltes re sPecto a l expresado presupuesto de

El Sr.  M A D O Z: La minoría progresista  necesita de- 
ir en breves palabras cuál  es su  línea de conducta en 

esta cuestión.
El día en que  se leyó el p r im er  d ic tam en  de p r e s u 

puestos manifesté que creía que sin u n a  autorización no 
se  ñauaría el Gobierno en  apti tud legal para cobrar  las 
ren ta s  publicas;  y añadí que  nosotros no tendríamos i n 
conveniente  en  votar  una autorización para c o b ra r  las 
con tr ibuciones  m iéntras los presupuestos se discutían. El 
u o b ie rn o  ha p resen tido  un proyecto d istin to ,  v nosotros 
no podemos votarle.

Tampoco le impugnaremos, porque la cuestión polí
tica la hemos tratado y a , y la económica la t ratarem os 
en  los presupuestos.

La comisión ha presentado u na  formula análoga á la 
q ue  se votó en las Córtes Constituyentes ; pero nosotros 
con todo eso no podemos vo tar la ,  po iq u e  ni tenemos 
confianza en el actual Gobierno, como la teníamos en  
aquel, ni  aquellas Córtes podían ser legalmente disuellas 
por  el ̂ Gobierno como pueden serlo estas.

El Sr. Ministro de HA C IEN DA: Pedí la palabra  al oír 
decir  a S. S. que sus indicaciones deí olro dia se e n te n 
d ían  m ién tras  se discutie ran  los presupuestos.  No tiene 
esa cláusula el p ro y ec to ;  pero ia creimos redundante ,  
po rq u e  la autorización se entiende siempre m ién t ras  los 
p resupuestos se discuten, pues que una vez discutidos ya 
no  h ay  necesidad de ell?. Así el G obierno no ha tenido 
inconveniente,  cuaqdo se ha echado m énos esa cláusula, 
en admitir la .

El Sr. BXADOZ: S. S. se quedará  con su apreciación; 
pero noso tros creemos q ue  hay  diferencia en tre  el d ic ta -  ' 
m en  y la idea que  yo emilí.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : No creo que  haya  
n inguna .

Se leyó la siguiente

Enmienda del S r. Q uin tana .
«Los Diputados que  suscriben tienen la honra  de p ro 

p o n e r  á la aprobación del Congreso la siguiente en m ien 
da al d ictamen de la comisión que entiendo en el p r o 
yecto de ley pidiendo autorización para  recaudar é in 
v er t i r  las contribuciones,  ren tas  y derechos del Estado:

Artículo  único. Se autoriza al Gobierno para que  
desde t.° de Enero de 186.2, y solamente d u ra n te  los tres 
p rim eros meses del mismo año, recaude  las c o n tr ib u c io 
nes, ren tas  y derechos del Estado, é invierta  sus p r o 
ductos en los gaslos públicos , con sujeción á la ley de 
11 de Enero de 1861, y sin per ju ic io  de lo que a cu é r
d e n l a s  Córtes respecto al expresado presupuesto  de 1862.

Palacio del Congreso 23 de Diciembre de 186i . « L o 
renzo-N. Q u in tan a .« C r is tó b a l  Martin de H e r r e r a .^ M i 
guel B auuetos .=Joáé  Polo .««Sebastian de la F u e n te  A i-  
cazar.  « Feliciano Pérez Zamora. — Diego María Bar- 
nuevo.»

El Sr. q u i n t a n a :  Hoy no me hallo en la s i tuación 
desventajosa de otras v e c e s , pues 110 habió por mi p r o 
pia c u en ta ,  sino por la de los d e m ís  f irmantes de la e n 
m ienda  y por la de Los Sres. Diputados en cuyas filas m i 
lito. Tengo, sin embargo, otras desventajas.

Todavía re su en an  aquí los ecos de los magníficos d is 
cursos pronunciados en el solemne debate  del mensaje. 
Esta es una  desventaja  para mí, y por otra parte ias m a 
terias d e  Hacienda no se prestan  á ia brillantez de los 
d iscursos,  y aun  cuando  se prestaran ,  yo reconozco que  
no podría igualar  á los grandes oradores que aquí ñau 
dado m ues tras  de una e locuencia de que yo carezco.

El'Sr. Madoz, en nom bre  de ios dignos individuos de 
la minoría  progresista, ha declarado que  votará en contra 
de esa autorización porque no lo inspira confianza el 
Gobierno. A nosotros tampoco nos la i n s p i r a ; no nos la 
inspira  en  la parto política, ni  tampoco en la gestión de 
Ja Hacienda pública.

Por lo dem ás ,  los au tores  de la enm ienda  no hemos 
olvidado los principios de G ob ie rno ;  y como m ane ra  de 
conciliar la desconfianza hacia el Gabinete con la conce
sión de medios de Gobierno, hemos presentado esta e n 
mienda concediendo un  plazo bastante  para d iscu tir  los 
p resupues tos  y para que uo se in troduzcan  p e r tu rb ac io 
nes en el orden económico.

Seré lo más b reve  posible. A fin de seguir  cierto m é 
todo y  exponer las razones que  apoyan esta enmienda, d i
vidiré  en  dos partes fundam enta les  ia gestión de la H a -  i 
cienda: gas to so  ingresos; y consideraré  separadam ente  es
tas dos parles.

¿Cuál e ra  la s ituación en  q u e  encontró  el Gobierno la 
Hacienda hace tres años y medio? ¿Cuál es la actual?  ¿Qué 
clase de censuras m erece  por lo que ha hecho el Go
b ierno  y por lo q ue  ha dejado de h ace r?

Hace tres años y medio el Gobierno se encontró en una  
situación como no creo q u e  ia haya  habido desde F e r 
nando  YI. Bajo las d ic tadura s  del partido m oderado y 
del progresista  se h an  hecho cosas g ran d es  en  este 
país. Bajo la d ic tadura  del par tido  moderado se esta-

fabrica u n a  m ult i tud  de objetos que la industr ia  p a r t icu 
lar  podría  su m in is tra r .

Vengamos á los ingresos. Ya he dicho q ue  en  materia 
de ingresos el Gobierno ha hecho p o c o , y eso poco m uy 
malo. El Congreso me permit irá  le recuérde lo  q ue  ha pa 
sado. ¿Qué ha hecho el Gobierno en materia  de ingresos9 
T rae r  una  reform a de las tarifas do consumos , una r e 
forma del papel sellado y una  contribución sobre  la tras- 
lacion de dominio de bienes muebles. Y pregunto  : si el 
Sr. Ministro do Hacienda hubiera traído aqu í  las tarifas 
de derechos de consumos y la reforma del papel sellado, 
¿es tarían  esos impuestos pesando hoy de la m anera  que  
pesan sobre el con tr ibuyente  ?

[Tres años y  medio con un poder como el que ha te
nido el G bínete del Sr. Duque de Tetuán ,  y no hab er  
hecho nada en  Aranceles y Aduanas ! Yo estoy  seguro 
de q ue  si el Gobierno que estableció el sistema t r ib u 
tario hubiera  tenido esos tres  años y  medio ,  hubiera 
acometido aquí esas grandes cuestiones. Que el sistema 
t r ibutar io  es una combinación que responde  á las nece
sidades del país, y que es peligroso tocar á los impuestos 
todos los dias, yo no digo oso : lo que digo es que  el Go
b ierno no ha hecho nada ni en política ni en Hacienda.

Y no se diga que  yo tengo prisa por hacer refor
mas peligrosas, porque yo no prenso que deben hacerse 
esas reformas; pero entre hacer eso y no hacer nada 
hay  u na  diterencia inmensa, y lo que digo es que n in 
g ú n  Gobierno ha tenido tantas medios como el actual, y 
que, por lo thnto, ha debido hacer reformas importantes 
en el actual sistema tr ibutario ,  porque  en a lgunas cosas 
esc sistema no responde á ios métodos tributarios de 
o tros países.

Yo no mego que todo buen sistema de impuestos se 
debe basa r  sobre h  contr ibución directa, sobre La ind i
recta,  sobre la renta de Aduanas; ¿ pero sucede lo m is 
mo con las rentas estancadas ? No ; y b ien  sabe el señor 
Ministro que en estas ren tas  se pueden hacer g randes 
reformas, lo mismo que en la do consumos.

Otras consideraciones podría haóer; pero habiendo 
otros Sres. Diputados que tienen pedida la palabra  , no 
a b u sa ré  más de ia bondad del Congreso, term inando por 
suplicarle  se digne aceptar mi enmienda , q ue  sin  p r iv a r  
al Gobierno de los medios necesarios quita  á la au to r i 
zación el carácte r  de voto de confianza , que es el que  
yo deseo qué  no tenga.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Quintana no 
lia impugnado el proyecto de autorización; 110 ha hecho 
más que p resen tar  esa enmienda para atacar, según su 
c o s tu m b re , al Ministro de Hacienda; pero como yo no 
quiero  embarazar el curso  de este deb a te ,  no voy á con
testar á S. S. en el m om ento ;  ya lo h a ré  después,  y aho
ra 110 haré  más que  sup licar  á los Sres. Diputados que se 
d ignen desechar la enm ienda  de S. S,

El Sr. LEON IT Ifó&DXNA: Poquísim as palabras tiene 
q ue  añadir ia comisión á las del Sr. Ministro. El Sr. Quin
tana ha hablado de m uchas  cosas pero nada cási de la 
cuestión q u e  la comisión propone. Al p rincip io  ú n ic a 
mente  dijo que se trataba de dar un voto de confianza ; y 
esto no es exacto,  porque  la comisión propone que se co
b re n  los impuestos por el último presupuesto  aprobado 
por las Córtes. Pero la enmienda  del Sr. Quin tana  es has
ta inconstitucional,  porque si por cualqu ier  c ircunstancia  
pasaran  esos tres meses sin haber podido ap robar  el p re 
supuesto,  ¿habíamos de dejar al Gobierno fallo de todo 
recu rso  ?

Yo no creo que ninguno de los Sr es. Diputados tenga 
tal o b je to , y por lo tanto les ruego se s i rv a n  desechar  
la enm ienda  del Sr. Quintana.

El Sr. Q U IN T A N A : Nada tengo que rectificar al s e 
ñ o r  Ministro, puesto que S. S. ha aplazado para otro dia 
la contestación que ha de darme. E11 cuanto  al Sr. León 
y Medina, le diré  que  mi enmienda nada tiene de incons- 

| l i tucional ,  porque precisamente trata  de d a r  al Gobierno' 
| esos recursos sin  darle  un voto de confianza ; pero de to- 
I dos m odos,  autorizado por los demás f i rm a n te s , re ti ro  
? la enmienda.

Se leyó el d íc támen de la com isión ,  y ab ier ta  d isc u 
sión sobre é l ,  obtuvo la palabra  en contra ,  y dijo

El Sr C A S T R O : Dec*a un  Sr. Diputado de este P a r 
lamento que iba in troduciéndose la costum bre  de e m p e 
zar diciendo que 110 se pensaba lomar ia p a la b r a ; yo, se-  

| ñores,  tengo que  decirlo ,  porque no esperaba que se en- 
1 t ra ra  en esta discusión. Y no esperaba que  se en trase  en 
| e l la ,  porque después de las alharacas de Ministros y 
; m ay o r ía ,  de que  uo se habia de hacer  lo que  Ministerios 
i pasados,  110 creí yo que  se viniera  pidiendo un a  a u to r i -  
: zacion 1o mismo q ue  las que habían pedido los demás.
! Desoues ya vi q ue  v en d r ía ;  pero aun me parecía  que  no 
. seria la autorización u n  verdadero voto de confianza, pe- 
j ro después de haberse desechado la enmienda del Sr. Quin- 
j tana no puedo ménos de ver q ue  la autorización que ¿o 
| pide es u n  voto de confianza,  ni m ás ni ménos que  el 
i q u e  se ha pedido otras veces.
I Se ha establecido , s e ñ o re s , una fórm ula  de discusión, 
| en la c u a l , cuando  sea censura  ai Gobierno, viene este 
| c scuurinando  los actos de los individuos ó los partidos 

q u e  le a ta c a n , v / e s  echa en cara  aquellos que pueden 
parecer malos. No puedo yo^evitar esta c o s tu m b r e , y por 
lo lauto empezaré reconociendo que el partido moderado 
lia abosado de las autorizaciones para cobrar  los p re su 
puestos.  ¿Pero  mase han combatido siempre estas a u to 
rizaciones ? Además, ¿ no lia dicho el Gobierno que iba á 

, restablecer todas ias prácticas del sistema representativo? 
| ¿Pues cómo viene hoy á hacer 1o que han  hecho todos los 

demás ?
No habré  yo de ven ir  ahora  á reproducir  u n  debate 

político muy rec ien te ;  pero siendo esta cuestión de con
fianza, y por lo tanto p o l í t ica , no puedo m énos de hacer 
una  reseña de la vida de este Gabinete,  para aplicarla  á 
ia Hacienda. No hace m ucho  se dijo q ue  este era  u n  Mi
nisterio inverosímil,  yo estoy de acuerdo con esa aseve
ración bajo el punto de vista de la en trada  en el G a b i 
nete, porque  no habia  razón n inguna  para q ue  entrara; 
pero bajo el punto  de vista de la política perturbadora  
del Genei al O’Donnell no es sino sum am ente  lógico 
po rque  S. S. no podía encon trar  personas que rneior le 
secunda! an.

Señores,  sentada esta te s is , tengo necesidad de de
mostrarla, y voy á hacerlo. Al e n t r a r  en el poder el Ge
neral O’Donneil necesitaba no tener á su  lado n ingún;  
persona que le hablase de política ; necesitaba sí un  Mi
nistro de la Gobernación que pareciera  tener alguna, ur  
Ministro de Hacienda que secundara  su  plan de m ando 
y  otros varios señores qu e  completaran el Ministerio. Al 
dia siguiente de su en trada  en el p o d e r , la Gaceta d e 
mostraba perfectamente lo que  yo digo. S. S. no empez< 

> por  m anifestar  su sistema de gobierno , sino por manda 
un  General á una parte , otro á otra  ; por e jercer , en  fin 
su  sistema de per turbación y de mando.

Es verdad q u e  poco después el Sr. Ministro de la Go
b e rnac ión  publicó una c ircular  q u e  era  una especie de 
trágala  de los principios del Sr. General O’Donnell;  pero 
esa c ircu lar  se explica perfectamente  par  una  r e p a r t i 
ción de papeles:  el Ministro de la Gobernac ión ,  con su  
gran  t a le n to , estaba encargado de hacernos c reer que 
habia Gobierno representat ivo , y el Sr. General O D0 1 1-  
nell de¡hacernos ver que habia un sistema de mando.

Fué neéesario re u n ir  las Córtes ;  y el Gobierno, s i 
guiendo con su sistema, empezó por disolver el Cuerpo 
electoral, haciendo que todos seamos aquí producto de 
una ilegalidad. Y esto ,  señores ,  es m uy.  g ra v e ,  .porque 
vendrá  aquí otro Ministerio con más poder y hará  1o 
mismo, con la sola diferencia de que  tendrá  u n  an tece
dente  que invocar.  A los pocos dias en el Senado e n c u e n 
tra el Gobierno mayoría, p rueba  clara de que  los Gobier
nos anteriores  habían querido conse rva r  aquel Cuerpo 
m oderador;  pero no bastaba tener m ayoría,  y se p e r tu r 
bó tam bién aquel  Cuerpo creando un n úm ero  de Senado
res g rand ís im o;  y, Senadores ,  se ñ o re s ,  que por su  p a 
sión política, por su  vida activa no debían e n tra r  en 
aquella Cámara. Yo b ien  sé, señores ,  que esta p e r tu rb a 
ción tiene su  nom bre ,  pero no le daré,  porque  110 puedo 
ap render  del Sr.  Ministro de la Gobernac ión á aplicar  
aquí ciertos nom bres .

Aun 110 bastaban estas pe r tu rbac iones;  u n  dia dccia 
aquí el Sr. Presidente del Consejo: «Viviremos ocho años 
ó más.» Algunos Sres. Diputados c rey e ro n  que esto era 
un  chisto ; pero yo le hago á S. S. h  justicia de creer  que 
no lo dijo en ese sen tido ,  porque ante  el respeto que  se 
debe á esfias Cuerpos no se d eben  decir chistes. Yo lo que  
creia entonces era ver al Sr. O’Donnell en una plaza per
fectamente artillada , pero de cuya  guarn ic ión  dudase y 
quisiera atraérsela d ic iendo: «Señores,  no hay q u e  a p u 
ra rs e ,  hay víveres para ocho años.» Y yo no niego á S .S . 
que  haga cuanto pueda para conquistarse su 'm a y o r ía ;  
pero sí niego q u e  an te  la R epresen tac ión -nac iona l  diga 
13. S. eso, porque la prerogativa  de S. M. no puede S. S. 
tenerla en el bolsillo.

Hace pocos dias el Sr. Olózaga p regun taba  al Minis
terio si era cierto que la Casa Real tenia una  operación 
con el Ministerio, en v ir tud de la cual se le habia  dado 
una gruesa  suma : ¿parecía na tura l  que  el Gobierno, con 
una fórmula sencilla, hubiera  contestado que sí,  pero que 
había descuen toé  hipoteca? Pues eso se contestó; y re s 
pondía  el Sr. Olózaga, á quien se trata de antidinástico: 
¡que vergüenza! ¡qué escándalo! Y yo al o i res to  exclam a
ba : ¡ c ó m o ! ¿es posible que  á los moros de Marruecos se 
les perdonen  100 millones, y con la Reina , que ha c o n 
donado lo que  la rac ió n  la deb ía ,  se haga esto ? ¡Con los  ̂
m o ro s , alma española; con S. M. la Reina, alma de pres
tamista ! Esto 110 podía hacerlo  más que el General O’Don
nell. El Sr. Rivero, si en sus ideas en tra ra  una Monarquía,  
m ien tras  la mantuviera  ñ o l a  tendría en ese estado. Y 
¿por qué con tinúan  las cosas así? ¡Ah,  s e ñ o r e s ! Yo no 
sé decir lo que se puede decir en este pun to  ;]pero creo 
que todos los Sres. Diputados lo c o m p re n d e n , y q ue  tal 
vez eso puede exp licar  cómo continúa  en el poder uú  
G abinete  combatido por todos los partidos.-

Y si esto es así,  ¿por qué  se piden al Gobierno leyes, 
s ím b o lo s , banderas  ? No existen en el Gabinete*, q u e  no 
tiene más sistema que el sistema p e r tu rb ad o r .  Ya sé yo 
que  se me contestará que si 110 hay Par lam ento ,  im p ren 
ta &c.: pues respecto á esto yo d iré  á S. S. como un  
personaje de u na  antigua co m e d ia :

¿Tan necio queréis q u e  sea,
Que cuando  á fingir me pongo 
No finja con apar ienc ias?

A p ar ien c ia s , solo apar ienc ias ,  es lo que tenemos de 
Gobierno representativo.

Y como consecuencia  de esto, el Gobierno se en cu e n 
tra  sin una  bandera  , sin  una idea fija ; y por esa razón 
no puede  dársela á esa m ayor ía ,  aunque  a lgunos  de sus 
individuos la e speren  como las almas del purga tor io  es
pe ran  ias misas y sufragios que han  de sacarlas de él.

Tanta perturbación no podia ménos de trascender á la 
Hacienda, y así ha sucedido;  y cuen ta ,  s e ñ o re s ,  que ai 
h ab la r  de Hacienda 110 hab o de presupuestos;  porqua los 
presupuestos son á la Hacienda lo que la esfera de aquel  
reloj á su  m áquina .  He dicho ántes que  el Sr. Sa laverría  
tenia que responder á la política del General O’Donnell, 
gastando sin concierto ,  como el Sr. O’Donnell obraba sin  
i d e a ; y solo de ese modo puede comprenderse  qu e  no se 
haya hecho variación n in g u n a  en  nuestro  sistema econó
mico. ¿H abrá  f a 11; do tiempo al Sr. M inistro?  Se me c o n 
testará tal vez q ue  ahí está su  pensam ien to ,  mistif icación, 
fantasmagoría.  Nada: aquí  110 h an  venido m ás  leyes r e a 
les que l a s q u e  tenían por objeto podir d i n e r o ; en lo 
demás no se ha hecho n a d a ,  y en tres años y medio ya 
se podían haber in tentado algunas reformas.

Señores,  imposible parece que  un Ministro de Hacien
da nos dé hoy por todo program a político uu párrafo  que  
solo dice: «El sistema tr ibu tar io  responde perfectamente 
á los ingleses.» Y q u é ,  se ñ a re s ,  uu siste na t r ibu ta r io  
¿no tiene más medida que los rend im ien tos?  Pues si no  
lucra verdad , yo le diria  á S. S. (¡uo no In y  impuesto 
mejor que" la renta de Loterías ,  y sin embargo ese im 
puesto atropella la m ora l ,  causa mil desgracias ,  y es, en 
fin , inaceptable. No es a s í , sino científ icamente,  como el 
Sr. Ministro ha debido e x a m in a r  n u e s t r o s  im p u e s t o s :  ¿he
mos dicho acaso la última palabra de la contribución ter
r i torial?  ¿No hay que  considerar  el modo con que esa 
contribución gravita sobre el c o n tr ibuyen te  y el colono? 
¿No habia nada q ue  decir sobre  las con tr ibuciones  in 
d irectas ?

En las Córtes Constituyentes se suprimió la c o n t r ib u 
ción de consum os:  ¿no debía haberse  llamado 1a a tención 
sobre el modo de grav itar  esa c o n tr ibuc ión  sobre  el país? 
El que  hubiera  necesidad de reponerla  en las Córtes Cons
t i tuyen tes ,  ¿dem ues tra  que  no haya razón n inguna  para  
destru ir la  ? Pues crea S. S. q ue  esa con tr ibución  puede 
ser una  de las causas que h an  motivado la revolución da  
Lqja. ¿Y tampoco hay nada que  hacer en la c o n tr ibuc ión  
del subsid io  in d u s t r ia l?  ¿Ha pensado S. S. en  c o n v er t ir  
esa contribución de directa  por tarifas e n  directa  por 
p rov inc ias?  Y q u é ,  ese Ministerio que con tanto d esa h o 
go ha podido m ejorar las condiciones de las rentas ,  ¿110 ha  
debido pensar en estas cosas ? Pues yo le d iré  á S. S. q u e  
hombres de mis opin iones han sentido s iem pre  no estar  
en situación suficientemente desahogada para  lev an ta r  el 
estanco del tabaco.

Sr. P re s id e n te , faltan pocos m inutos  para  te rm in ar  
las horas de reglamento, y desearía suspender  mi discurso  
porque  me e n cu en tro  fatigado.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares): Sr. Diputado, se 
va á p regun ta r  al Congreso si se proroga la sesión.

Consultado el C ongreso , resolvió negativamente.

Se leyó y a n u n c ió  q u e  se seña lar ía  dia para su d* 
:uston e l  d ic tám en  de la comisión sobre  u n  su p le m f1 
Jo crédito  para  el Ministerio de la Guerra.

El Sr. Resa participó no poder asistir  á la sesión 
Jesgracias do familia . ^

Quedó sobre la mesa una nota rem itida ;por  el Sr. \\ 
nistro de Marina , re la tiva  al coste de lo$ G u a rd a -cósp

El S rLV IC EPRESIDEN TE (Monares):  Orden del d 
para m añana  : la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID 2 4 DE DICIEMBRE.

JUNTA MISTA PARA DISTRIBUIR LOS FONDOS RECAUDADOS EiV 

MADRID CON DESTINO Á DONATIVOS EN FAVOR DE I.0$

i n u t i l i z a d o s  d e  l a  g u e r r a  d e  Áf r i c a .

* El Capitán general Je  Puerto -R ico  ha remitido 100 
pesos fuertes que le han sido entregados por D. Juan 
Bautista M ach ico te , vecino de aquella  Isla, en favor de 
un  sol lado inutil izado en la gloriosa campaña de Africa* 
en  su  consecuencia la Jun ta  ha acordado: ’

1.° Que los individuos que se c rean con derecho á 
este donativo, dirijan sus redam ac iones  documentadas 
á la misma en el plazo que media hasta fin de Enero p r ó 
ximo venidero.

2.° Que p^ra que llegue á noticia do los interesados se 
c ircule  á los Directores genera les  de las d iversas armas 
é institutos,  y se inser te  este an uncio  en el Bol et í n  o/L 
cial de la provincia de N avarra ,

Madrid 21 de Diciembre do 1361. —  El Brigadier  Se
cretario  , Gabriel  Saenz de Buruaga.

S. A. R. la infanta Doña Isabel Francisca ha experi
mentado un ligero alivio á su llegada al Real Sitio del 
Pardo. SS. MM- han  resuelto visi tar á su augusta  hija con 
tanta frecuencia como les sea posible.

— _ _ S e  va á publicar  en Madrid una  Galería de artistas 
españoles con los retratos fotográficos y las biografías de 
los a r t is ta s ,  semejante á la que publica en Paris Mr. Dis- 
deri.  El au to r  de esta publicación es el fotógrafo Sr. Julia  
q u e  ya habia coleccionado los re tra tos de la m ayor parte  
de nuestros artistas y escritores.

— El mismo tem poral  que én Madrid sé experimenta  
en  la m ayor  par te  de las provincias d e . s e g u id a s
noticias que  recibimos ; siendo t a n t a f e i h e v f c é n  a tgéáos 
p u n t o s , que  los caminos están in tran s i tab les ,  y esta es 
la causa de que  varios c o r reo s ,  en tre  ellos el de la Mala, 
lleguen aqu í  estos dias con 24 horas de atraso. Este es un 
g ra n  beneficio para  las p lan tas ,  y ofrece á los lab ra d o 
res una  abundan te  cosecha , influyendo favorablemente  
en el precio de los granos.

ANUNCIOS

REAL DIPUTACION DEL HOSPITAL DE SAN AN-
drés  de la nación flamenca.— Hallándose vacante la plaza 
de Administrador espiri tua l  del Real hospital de la n a 
ción flamenca en esta corte ,  y debiendo proveerse  p»r  su 
Diputación, al tenor  d é lo  q u e  p rev ienen  las constituciones 
del mismo, en  u n  Sacerdote de dicha nación ó descen
d iente  de ella y versado al ménos en su  idioma, se admi
tirán solicitudes q u e  acrediten a lguno  de estos extremos 
por térm ino  de 30 dias en la Secretaría de la corporación, 
calle de Atocha, núm . 2 4, cuarto  tercero de la izquierda.

Madrid 23 de Diciembre de 1861 .=E1 Secretario, Juan 
Stuyck y Lloret.  7961—3

SE Y ENDE EN PÚBLICA SUBASTA EL MOLINO T i
tulado Mariano, si tuado en la villa de T o r re lo b a to n , p ro 
vincia de Yalladolid, que renta  400 fanegas de trigo a n u a 
les, y  es de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y 
del Infantado, el cual sale á la pública licitación por  el 
tipo de 250.000 rs., no teniendo carga ni g rav am en  de 
n inguna  especie.

La subasta se verificará el dia 20 de Enero próxjmo 
de 1862, á la una de la tarde, eu Madrid ante el Excelen
tísimo Sr. apoderado general de S. E , y en Torrelobaten 
ante la p erson a  que ai efecto se nombre, con sujeción a\ 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en ias 08* ¡
cillas de Madrid, calle de D. PevJro, nú n. 10, y en la Ad
ministración donde radicada tinca , no admitiéndose pos
tura que 110cubra la cantidad indicada.

Madrid 19 de Diciembre d e  1861.=E1 encargado por 
S. E . , José María Díaz deCevallos. 7965—2

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA IIA- 
cienda titulada de San Antolin de B ed o n , en la p a r r o 
quia de Posada, concejo de Llanes,  e n -A s tu r ia s ,  com
puesta de diferentes terrenos , unos plantados de castaños 
y ro b le s ,  otros de prado y otros labrantíos y casas pa
ra  vivir  y para ganados y u n  molino ha r ine ro  dentro 
de la misma posesión, la cual  tiene de cabida 334 dias 
de btíeyes y dos tércios. *• *

La tasación de la hacienda y las condiciones para su 
enajenación se ha lla rán  de manifiesto en Madrid , calle 
de Relatores ,  núm . 4 ,  cuarto principal ,  d e r e c h a , y eu 
Llanes e n  casa de  D. Gabriel R ubín  de Celis.

Los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  la referida adquis i
ción p odrán  d ir ig irse  á los pun tos indicados,  donde se 
adm itirán  las proposiciones que  se hagan, hasta las doce 
del dia 31 de D ic iem bre ,  en qu e  sé  ce lebra rá  doble  y 
sim ultánea subasta , ad judicándose la hacienda al que 
resulte  mejor postor de los licitadores de uno y otro 
punto. 7641— 1

ftAHTO DSL DIA.

San Gregorio , Presbítero y m á r tir . 
C uaren ta  Horas en la parroquia  de San Luis.

Observaciones meteorológicas del dia  23 de Diciembre 
de 1861.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido áOfl tura en turaengra- Uireccion ESTADO DEL 

HORAS, y rniiíme- grados dos centí del viento, CIELO,
tros. Reauraur grados.

6 m 701,20 0* 8 1*,0 E ............C u b ie r to .
9 m  702,45 2*,3 2’ 9 E .............Idem.

1 2 . .  „  702,55 4o,9 6* 1 E .............. Idem.
3 t .  • 702,43 6°,7 5*4 N. E . . . .  Nubes.
6 t 702.43 3*.7 4*}6 N. E . . . .  Cubierto.
9 n  702 72 3 \4  49,3 N. E . . . . I d e m .
T em p era tu ra  m áx im a  del d i a . . ,  . 6 \6  8o,2
T em pera tu ra  m áxim a al s o l   4 2#,5 15°,6
T em pera tu ra  m ín im a  del d i a .......... 09,0_____0^0

Evaporación e n  las 24 h o r a s . . .  0,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . . . .  7,5 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  23 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de M adrid y S a n  F ernando , están hechas en
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- juo'ifoA í'emPera Dirección Estado Estado
1 , r\. tm?c ,a!,,;jT8Í lu'a- Tiento W 48 1» marLIDADES. del mar. ticü.o. C10]0>

M a d r id . . .  755,8 2*,9 Este.. . 'C u b ie r to . . . *
Barcelona

día 2 1 . . .  755,5 10®,2 N. E. . L luv ia  Tempesté
Idem 22... 758,4 10°,8 N .N .E . jN u b e s . . . . .  Gr. oleaje.
Pa lm a  760 6 11°,2 » jA lgs .nubes  T ranquila .
A l ica n te . . 759,9 10’VO jN o r í e . ! Aig. ráfaga. E n ca lm a .
Lisboa. 22. 755 4 4°,2 ;Idem .. *Algs. nubes  Bella.
O por lo  i-i. 756 8 6o, 1 ¡E .N .E . ,C u b ie r to . .. Idem.
Bilbao 21.. 757,6 p0t3.jEste. ... 'Cub. lluvia. Tranquila.
Idem 22 , .  758.5 .... 2°,7 j ldem . . 'C ubier to . ..... Idem.
Santiago j " 1

2 2 . . . . .  755,5 4°,7 N. E . .. Algs. n u b es  »
A las ocho de la m añana.— Dia 21.

Marsella ..  761,1 8°,3 E s t e . . .  C u b ie r to . . .  De leva.
B a y o n a . . .  757,2 4°,3 E N. E. L l u v i a . . . .  Idem.
B r e s t . . . . . .  767,2 3o,8 E. N. E. Cási desp.0.¡ldem.

Idem  del dia  22.

M arsella . . I 762,3 11°,2 E.S. E.. C u b i e r t o . .  Gruesa.
B ayona . . .  757,4 33,9 E s t e . . .  Despejado.. De leva.
B r e s t . . . . .  I 765,0 2 J,6 Id em . . .  Cási desp.® Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  17 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la m añana .

\ Baróme-jlempera-
¡tro redu-j tura en Dirección ESTADO

r T IB  ABKK j cido i  0 ; g r  ad o s del. |y a, niye,. ccnlígra Tiem0> D£¡L tíIEL0#
jdel mar. des.

D u n q u e r q u e .  -» .  * i *67,9 Í0°,3. N.N.O. Cubierto.
P a r í s    j 769.3. 8*,8.|N. O . .  Idem.
Bayona..  769,5. 5°,1. ¡E Idem.
L y o n . . . . . . . _____| 769,7. 96,0. |N . . . . .  Idem.
B ru se las . . . . . . . . .  I 769,7. 8*,2.1S. O. . .  Id. nublado.
V i e n a . . 759,2. * 4’,0. N. O . .  Lluvia.
T u r i n , ,  » i » | » ) »
R o m a .      ........... 762,8.,  o°,6. N. E . . . Despejtado.
F l o r e n c i a . 762, 9 . j 0°,0. S  'Niebla.
San P e t e r s b u r g o  . 753,5 — 4°,0. ;S. E . . . Nubes. 
C o n s t a n t in o p la . . .  » i » j » I »
St-ockolmo. . . . .  * .¡ 755,3. — 0°,2. ,Calma. Nubes.
C openhague . , . . . . s 757,4. 3°,4. O Cubierto.
G reen v lck , ,  . . . . . .  764.2. 6°,3. O . . . .  Idem.
Leipzig 7 6 4 ,8 .1 3°,7. O.S.O. Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  remitidos en  este  día po r  la In te rv e n 

ción d¡: A rb itr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de a r t ícu lo s  de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.

2.141 fanegas  de trigo,
3.212 a r ro b a s  de h a r in a  de  id.
8 182 a «Tobas do carbón.

105 v a sa s ,  q u e  com ponen  44.705 Ufaras de peso.
716 c a r n e r o s ,  que h a ce n  15.539 l ib ra s  de peso.
275 cerdos degollados , que  hacen  49.246 libras  do

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE IIOY.

Carne  da vaca , de 40 á 48 rs a r r o b a , y de 18 á 20 cu a r 
tos libra.

Idem de c a rn e ro ;  de 18 á 20 cu ar to s  l ibra .

Idem de t e rn e ra ,  de 76 á 90 rs. a r ro b a ,  y de  42 á 51 
cuartos libra.

Despojos de c e rd o ,  de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añ e jo ,  de 85 á 90 r s .  a r ro b a ,  y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en cana l ,  de 62 á 65 rs.  arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuar tos libra.
Jamón , de  110 á 118 r s .  a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 

l ibra.
Aceite, de 71 á 74 rs. a r ro b a ,  y  d e 22 á 24 cu ar to s  libra. 
Vino, do 34 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 12 á 14 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s  de 13 á 15 cu ar to s .
G arbanzos ,  de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías,  de 26 á 30 rs.  arroba  , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuar tos  libra. 
Lantejas,  de 17 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuar tos  l ibra. 
C a r b ó n , de 7 á 8 rs  arroba.
Jabón ,  de 64 4 66 rs .  arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 y% á 6 rs, a rroba ,  y de 2 á 2 ¡4 cuar tos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a ,  de 3D/Í á 34 rs.  fanega.
A lg a r ro b a , á 44 rs. id.
Trigo v e n d id o . . . . . . .  752 fanegas.
Quedan por v e n d e r .  . 267 id.

Precio m á x im o . . . .  * , ,  62 Y%.
Idem  mínimo . . . . . . .  56 Yi
Idem m e d i o . . . . . . .  o « 60,13.

Lo q u e  se anuncia  al público  para  su  inteligencia. 
Madrid 23 de Diciembre de 1861 ~=Ei Alcalde Corre ' 

e id e r ,  Duque de Sesto.

B o l s a  d e  I& a & r id .

Cotización del 23 ie Diciembre de 1861 á las tres de ia tarde..

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por ICO c o n s o l dado, publicado, 49-65 c.; 
á plazo, 49-70 y 65 c. fin cor. vol.;  49-80 fin próx. vol.; 
50-05 pri .  de 30 c. fin próx. vol.

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-20; á plazo, 
43-20 fin cm*. v o l ;  43-40 fin próx. vol.

Deuda a m o r t i z a b a  de primera  c lase ,  no publica
do , 35.

Idem de segunda  i d . , publicado, 14-23.
Idem del personal, no publicado, 20-60.

Acciones de carreteras, em isión de 4 /  de A bril de 
1850 ,de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id., 97-50.

Idem de á 2.000 rs., i d . , 98.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 97-30. 
Idem de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

95-50 d.
idem  de i.* de Julio de 1856, de á 2 000 rs., id., 96. 
Idem de Obras públicas de 1.B de Julio de 1858,

idem , 96-30.
Idem del Canal de Isabel H de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, id., 109-45.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro^ 

carriles, id . , 93-10 p.
Acciones del Banco de España, id. ,2 1 5  p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil c Industrial, 

id e m , par  d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p 
París á 8 dias vista 5 -2 1 .

Plazas del reino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A l b a c e t e . . .  par.  . .  L u g o , . , , . .
A l i ca n t e , , . .  1 / 4  p. . .  M á l a g a . . , . .  1/2

A l m e r í a . . , ,  par. M u r c i a . . .  , 1/4
A v i l a   par  d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
Badajoz.  9 . .  1/2 . .  Oviedo.  . . .  1/4
Bar ce lona . . .  pa r d.  I F a l e n c i a . . ,  1/2
B i l b a o . . . . . .  1 /8 d, . .  Pamplona . .  4/4  p.
B u r g o s . * , . . !  3/8 . ,  Pontevedra.  1 p.
Cíáceres. . . .  . .  . .  Sa lamanca .  3( 4 p.
Cá d iz   1 l / i j  San S e b a s -
C asteilon......................  , ,  túm   1 /4  d.
Ciudad-Real ,  3 8 . .  Santander  3/8
C ó r d o b a . . . .  ¡ 3/8 p . .  Sa nt i a go . . .  I p. ;
C o r u ñ a . , . .  . 3 /4  . .  S o g o v i a . . p a r .
C u e n c a . . . . .  . .  . .  Sevilla,  4 . . 1 1 1 /4
Gerona,  . •  . ,  . .  Soria   3 4 d.
G ra n a d a .,- . 3 /4  p. . .  Tarragona, 1/2
Q uadabjara. par p. . ,  , TerueL.  . . .  . .
Hueiva.  , * » .  . .  . .  T o l e d o . . , . .  1/2
H u e s c a , . . . .  . .  . . ,  Valencia . . , . par .
Jaén. . 1 / 4 .  . . .  Yalladolid . 1/2
L e ó n . . . . . . .  1/4 . .  Vi t or ia . . . .  par.  .
L é r i d a   . .  . .  Z a m o ra .... 5 /8  p.
Logroño......................... . .  Zaragoza,..' 5 /8  7 .

y • j

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  23 ie  Diciembre de 1861.
„  , - (3  por  100..........................  67,25.
Fondos franceses. -} 4 ^  por , 0 0 ...................... 95.

Españoles.. . . . . .  3 por 100 i n t e r i o r . . .  47 5/8.

ESPECTACULOS,

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche*— Función 5 6 /  
Je abono.—II Trovatore) ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e ^ — A las cuatro de la larde.—Los
polvos de la m adre Celestina.

A las ocho de la noche. — Lo tuyo m ió , comedia nueva 
en tres aclos.— B aile.— Los parientes de m i m u jer , pieza 
en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro dé la tarde.— Un 
quinto y  un su s ti tu to , zarzuela nueva en dos aclos.— 
Nádie se muere hasta que Dios quiere/zarzuela  en un acto.

A las ocho de la noche. — Dos coronas, zarzuela en 
tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y  media de la 
tarde.— Un viaje al rededor ie  m i suegro.

A las ocho y  media de la noche.— Del Palacio á la ta
berna , zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las cuatro y media de la
tarde.— El que no está hecho á bragas , proverbio nuevo
en un acto, arreglado del francés. —  Socorres mátaos, 
juguete n u ev o , o r ig in a l, en un acto.— El abate enamorado, 
baile^— El m undo nuevo, inocentada cóm ico-lírica en uu 
acto, nueva , original.

A las ocho y media de la noche.— La cruz del malr%' 
m onio, comedia nueva en tres acíos.— Rataplám,
Las castañeras p icadas, sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro y media de 
tarde.—  Embajador y hechicero, comedia de m ágia, origi" 
nal, en tres actos.

A las ocho y  inedia de la noche.— Lí corazón y  el di
nero, melodrama dé costum bres populares , n u ev o , d iv i
dido en seis cuadros.— El sacristán y los cuákeros, bade*

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las cuatro y media de 
la tarde.— L7 Nacimiento del Hijo de Dios , finalizando con 
el gran cuadro de La Adoración de les Reyes.
" A TaS siete de la noche^-L a misma función. :


